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Art. 49 __  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, .original N9 204 de Agosto 14 de 1908). ____ ...
—■*=»-  _ ■:»tig»crsinrivt«a*ri< i*wiiirnnrrfa%iwn  i k’Vít’wm tsivm.t.

TARIFAS GENERALES ... - .j..

Decreto N9 8911 del 2 de Julio de 1957.
Art. 119 — La primera publicación d'e los avisos debe 

.ser controlada por los intéresádos, a fin' de poder salvar en 
tiempo’ oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no.se admitirán reclamos;

Ait. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía "directamente por correo; previo pagó dé!' importé de 
la suscripción, en base a- las tarifas respectivas.

Art. 14?— Todas-las suscripciones; comenzarán a re
gir invariablemente el primer. día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art- 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún -.motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38?*— Quedan obligados todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los-ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia- 
riamejité, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mism'os, 
el qu.e«ideberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición, siendo el único responsable si se. constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas disciplinarias.

Decreto N9 3043 dé mayo 10 de 1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N? 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953. - '

Decreto N9 3132 déf 22 de Mayo de 1956-—

Art. I9. — Déjase establecido que la autorización o- 
torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto' número 
3048 de fecna 10 de mayó del año en curso, a fin de ele
var el 50 % del importe’ de las tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones,; publicacio
nes de avisos generales, etc.’,’ íó”es’con‘"anterioridad al día 
I 6 del actual y no 19 del' mismo mes,’ como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:

Número del di*.'.  y atrasado dentro del mes ... $ 0.60
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 año *1.50  
Número atrasado de más de 1 año................... ” 3.00

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual ...;..................................... < 11.25

trimestral . ...................... .. ' " 22,50
semestral .........................................   . ’’ 45.00
anual......... ........................................ ” 90. Ou

"PUBLICACIONES . ..
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).
Los balances de las Sociedades Anónimas qué se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

siguiente derecho adicional fijo: -'••*.  v
,1o.) Si ocupa menos de 1/4 página........................................................................................................................ $ .21.00
2o.) De ,más dé % y hasta % página.................................................................................... .. .*.  ........................” 36.00
.3°) De más de % y hasta 1 página? ..............................        ......” 60.00
4o.) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente1
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' </ _ ’ ' PUBLICACIONES-A TERMINO ’
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto- no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta.
10 días

Exce-.
“ dente •

Hasta ■
20 días

.Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $
Sucesorios ...........................................................____  45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm..
Posesión Treintañal y deslinde .... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de Inmuebles . . . ............................. ...... 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm-

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60.00 4.50 105.00 - 6.00 150.00 10.50 cm.
■ de muebles y útiles de trabajo . . . .........  45.00 3.00 75.00 9.00 1.05.00 9.— cm.

Otros edictos judiciales ................................. ......... 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones...................... ........... ................. . ......... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas ....................................... .. ......... 120.00 9.00
Contratos de Sociedades .............................. . ......... 0.30 palabra . 0.35 más el 50%
Balances............................... ................................ 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos ...................   . ....... ......... 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M|N. 
($ 60.—■) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar
ca, Además, se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
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PAGINA»

DECRETOS—LEYES:
M. dé Eoon. N? 598 del

1599

600

601
602

603

2f 8 |5‘7.—. Incorpórase al Presupuesto- Grail. aprobado- por decreto-ley 400, los recursos provenientes 
del producido del Hotel Termas de Rosario da la Frontera durante -el corriente año. ..

" — Incorpórase al. Presupuesto Gral. para el ccinriente año, aprobado por decreto-ley 400, los
■ -leótusos provenientes- dé! recargo del 7% para gastos de administración, qule sobre el var 

lor de costo de los materiales cuya venta se autoriza a la Dirección de Arquitectura y • 
a la Dirección de la Vivienda.......................................................  A

” —■ Amplía en la suma de $ 3.000.00Q, al Anexo. I, Créditos Globales, Inc. 1, Crédito Adicio
nal, Item 2, Otros Gastos Partida Prñle. a) 2, Parcial 1, Dirección de Arquitectura. ..

” —Modifica el art. 284 del Cfód'go Fiscal................................... ............................ .......................
5| &|57.— Dispone la ampliación del Quaídrol de Recursos de la Ley de Presupuesto en vigor, por 

incorporación d’e la suma $ 32.7.295, Consejo de Fomento Ganadero...........
” — Aprueba la boleta de permuta y compensación -suscripta entre el Interventor de -Admi

nistración de Vialidad y las Señoras Elvira patrón Costas die Soiá y Miaría Elvira Solá 
Patrón de Ortiz d’e una fracción fiscal. . .....................................................................

1913

1913

1913

1914

al 1914
1914

al 1915

1915

RESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOS:
M. de Gob. N’ ■541 del

542

543
544

18| 7157.— Apiupba concurso de precios realizados por Sección Compras y Suministros dependiente 
del nombrado Ministerio.................. . ................. .........................................................

” — Autoriza, a la Sección Compras y Suministros del .nombrado Ministerio a adquirir cíe
la Tienda “La Argentina”, varios ellementos con destino a la Escuela de ¡Manualídades.

” — Aprueba todo lo actuado por la Sección Compras y Suministros del nombrado Ministerio
” — Autoriza, el viaje realizado en misión oficial, testa la localidad de Tartagal-, por el se

ñor Escribano de Gobierno...................... .'.................................... .................................

1915

1915

o 1915

545

®46

547

— Autoriza a. la Habilitación da pagos del nombrado Ministerio, a liquidar una partida a
la Dirección Provincial da Turismo y Cultura. ....................  ,..............

—' Autoriza a Contaduría General de la Provincia, para que proceda a la anulación de los 
■Valores “Permisos de Disfraz”, no vendidos por Jefatura de Policía ........ ....................

— Autoriza al Jefe de Abogados de Fiscalía de Estado a viajar a la¡ localidad de Cafayate,
en misilón oficial ............ ............................ . ..................................................................

1915 al 1916

1916

1916

1916
548 — Aprueba el presupuesto «lavado por al firma Francisco Mosctetti y Cía., por trabajos 

de reparación que deberá efectuar- eni el arete afectado al servicio de la Secretaria Ge
neral de la Intervención Federal .........................'............................................................... 1916

549 19|7 |57.— Autoriza a la Habilitación de Fagos del nombrado Ministerio a liquidar viáticos al per-

550

551

552

553

sonal de Jefatura dé Policía ...................................  .........................
” — Autoriza a» la Sección. Compras y Suministros del nombrado Ministerio, a adquirir del

■ señor Ciro José Ámezúa, en su carácter de representante día esta .ciudad, dé la Editorial 
Jackson, una colección completa de una obra ...... ...................... .........................................

20| 7|57.— Declara obligatoria la vacunación antivaxiólica, al personal que piresia servicios en las 
distintas reparticiones ... .......... . .......................... . ....................................

” — Aprueba el presupuesto presentado por la firma Juan Pisan!, para efectuar trabajos .de
tapizados en el automóvil afectado al servicio de Fiscalía de Estado'...................................

. ” — Autoriza al Museo Colonial Histórico y dé Bellas Artes, a trasladar al-mismo, un pe
queño cuadro al óleo. ........... .. ........ . ......................................................................... .

1916

1916

1916

1916 al 1917

1917
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554 ”

555

556

557

558
559
560
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562

563
564

565
566
567
568

569

570

’’ — Autoriza a Sección Compras y Suministros dependiente del nombrado Ministerio, para
que efectúe la compra" directa de la tirina, comercial W. M. Jackson de la Capital Fe
deral, una Colección de Enciclopedia Sopepa ...................................... -si

22|7157.— Ajp’lfca suspensión á la Oficial 2» dél Ministerio de Gobierno .................... .......
2'3|7157. — Apiwbá fe'sblúclóñ dictada ¡por la Dirección Grál. del Registró tüvil ...............................

24|7|57.— Aprueba gasto adicional realizado por la Sección Colmpras y Suministros del nombrado 
. Ministerio, con motivo dé lá reparación efectuada ál automóvil 'aiievrblét 1’951
” — Autor, zá ¿l gá-stó que reálizáilá lá Difecoiójn prordñiial de Turismo y Cultura ............
” —'Aiutórizá él gasto qüfe realizó lá Drécción Provinciál dé Turismo y Cultura......:.... 
” — Autoriza él gastó que r'ea-lizáiá lá Dirección Prciviiiciál de Turismo y Cultura ..............

■ Autoriza ’a lá Habilitación dé Pagos del nombrado Míriistérió, a liquidar viáticBs á üíi 
Chófer dé lá Séñélatía Générál'dé lá Intervención F.dérál .......................

” — Autoriza á lá Hábil tación de Pagos dél nombrada Ministerio á licjúidáf üíí día ’áé’ vía?

tico ál chófer de la Secretaría General ....................................................................’.......
” — Amplía lá Resolución N»-460 dé Dirección. Provincial de Turism'ó ........... i..,.;.;...:...
” —Apli.a suspensión a un empleado de la Cárcel Penitenciaria .................................... .-....-

26t7 |57.—Aplica suspensión á un empleado dé la Cárcel Penitenciaría ..................................
” — Aplica suspensión a un sj;daá.> del CUeipo de Guarda. Cárcel del Plz-nal ........................ .-.
” ’ —. Suspende á im empleado dé lá Dirección de la Cárcel Péñitéñcfáfíá .................. .... ........
” — Deja sin ét’ecfó ló dispúésto póf Resbluc.óh 358", ñjrdiáñté lá éüáí sé autoriza á‘ iiaiii-

litación de Pagos del nombrado kgiinisterioi a llamar a concurso de prec-ms para lá pn> 
visión de carátulas y carpetas con destino a la Dirección General de Archivo ,‘,;hr...

’’ ’ — liéctificá la Resolución 542, dejando éstáb'é’do rjúé ul ilnípófté tótál dé íá iibmjprS Rea
lizada de la tienda “La Argentina”, con destino a la Escuela de Manua-lidades es en lá 
suma de $ 2.003.80 ................................................................................................

” —Deja ,sip efecto lo dispuesto por resolución 519, llamado a Licitación Privada para lá
compra de 520 libros d.mgráíícós ................ ............................................... -.......................
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1917
1917
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1918

1918 
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1918-
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1918 
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1918 al 1919
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1919 ■

N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9

LICITACIONES PUBLICAS:
129 — Yacimientos petrolíferos Fiscales — Licitación Púb. 1V9 363157 
128— Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Lie. Púb. N9 364—57

109 — Administración Gral. de Aguas', Ejecución
ÍÓ2 — Yacimientos'Petrolíferos Fiscales -Lid. Púb.
101 — Yac imientos petrolíferos Fiscales -Lio. Púb.
100 — Administración Gral. de Aguas -Lie. Púb.
699 — Administración Grál. dé AgüáS -Lie’. Púb.

091 — Administración Gral. de Aguas.-
081 — Agua y Energía Eléctrica -
649 — Banco Provincial de Salta -
035 — Agua y Enfergía Eléctrica —

dé' la Obra N” 479........... .’................................:.
Ñ9 362 ................ ................................................................. í...
N? 361................ . ........................................................ . .......
-Ejecución de la obra Ñ’9 393.................'.'........ ;.................... ......

-Ejésúcióñ de' lá Obra N9 468........................... í...::::ííi.í;
- .Ejecución- de la pbra.N» 438. .............................................................

Licitación Pública Ñ9 Í40|57. .................................... ......... . ...................... .-...
LÍO.- PÚb.- Ñ» 1 .... ......... . ..........;.................................. :.r
Obras de captación para la provisión de agua al Campamento de Y. P. F.

067.— Consejo" Gíal. de Educación— Propuestas' para lá-Provisión de muebles......... ...............•..-r..íM.’."if..ií-a.

1919 '
1919 '

.1919
1919
1919
1919-

1919
1919 al 1920.

1920
. 1920 

1320 
1920..

LICITACION PRIVADA:
N9 í:27 •— Administración Gra’. de Aguas"- — Ejecución-dé lá Obra Ñ? 325. ..?........... 1920

EDICTOS CITATORIOS:
N9 098 — s.|por: Arturo López.................................................................     1929
N» 094 — s".|por Compañía Argéhtiñá dé 'Obras’ á. B*.  L.(C. A. D. O.) ..................... .........v1920
N9 089 — s.| por Juan B. López..................................................................................................................................;............................. 11920
N9 080 — S/Por Antonia Romano 'de Borja ......................................................................................................... ................... • 1920
N9 079 — S/Por Venancio Díaz........................................................................................................................    192Ó
N? 078 — s/ For Irene Cárdeiia-S: .-.......-i.-;.; «-.7- 1320
N9 077 —• S/ Por Ventura Villagra de Cardozo.  ...........    1920
N9 057 — s/pPor Bernardo Cárdenas....................................................................................................................... • 1920
N9 056 — s|p-Por Esteban ... ....................................................................................................      • .1920
N9 fes' ^-:'s/i> Por- Ventura- Villagra- de Carduzo.- nmniin Í920’ al- Í921
N9 050 — s/pPor José M. Rodríguez.............................................................................................................     1921

SECCION 3UDSCIAL
SUCESORIOS:
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N9 
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N9 
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N9
N9
N9 
N9
N9- 
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125 — De don GiórdánD" Beccálli. -. ...........................................................
- 116 — De don Mateo Benjamín Bisalvar. ......... •• • •■ ■ ••• ..............................................

113_ De doni Mariano Russo o Mariano Russo Di Carmelo....................................................
097 — De: don Genaro Tancredi o Tancleri. ..................................... . ....................................
090 _ De doña- Mar-ía> Elena. González, de Rodríguez .... ...............................

062 — De don José Héctoí Aquiles Casale. ............. . .............................. ...............................
061 _  De don Ramón Gimérlsz y de doña Gabina Buiz d§ Giménez. ...............................
058 — De doña Victoria Cardozo de Villacorte. ..................................   .

053 — De don Lídoro Lobo...........................................................................................................
042_ De don Filadelfo Martínez................................... ..............................................................
’028 — De don Julio Augusto Cintioni........... .
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1921
Í921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921
1921

N9 15899  De don Rodríguez Antonio .0 José María Antonio.....................      1921
N9 15898 — De Félix Baes  .................................    1921
N9 15897 — De Amelia Aparicio ...............................     ■•••■••■.«.•mu»»»..» 1921
N9 15896 — De Ramón Miranda ..................................................     "Í921
N» Í5á89 — De Francisco Pardo Chacón......... ...........................      ¿   ................»v 1921
N9 15880 — De Don Carlos Campero.................................     1921
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Ñ» 15370 — Da Angel Mhriá -Figueroa. '.-.....................  .......i..-;............................................... < ' , 1921
. N? 15865 — De Manuel Gareca o Manuel- Polícarpo Gareca. . ..i............'...;.............       1921
Ni 15858 — De Pedio Hermenegildo Rodríguez...................................... . .................................... .................................. ........ . .......... . .1921

Ni 15855 — De Mariano Cárdenas. . .........................................................      1921.
Ñ? 15854 — De Pedro Fígüéroa; ....... ... ........................ .................... .......................... .................................................. .......................... 1921

\ N’ 15353 — De Félix Amadó ó Félix Salomón. .......................       ......  1922
Ni 15849 — De Saturnino Vecino, y'Máxima Martín León de Vecino. .............. ..................... "...................  1922.
N’ 15846 — de. Vívente Alejandro’Gómez. ...............................................................      1922
N’ ' 1’5841 — ide' Luis Barrientes........................................... .. ........................ . ..............,..'........... . . ........ . .......................    .1922

. Ni 15832 — De José Camilo Carrizo y otra........................................................         .1922
tf» 15831 — De Ernesto Federico Lucelia. ..i............ . ..... ........................... . ......................... '.........................................  1922
Ni 15830 — De Francisco, Rus?,o.,   .............. . ......... . ..........................¿I.,.................................   1922.,

. N’ 15823 — De don Valeriano Santos. ....................... . ........ . ................................................... . ...................... . ............................... . ■ 1922
Ñ’ 15806 — De Pedro’/Oruz Martínez. ..................................... ................ . .................................................................  1922

Ñ’ 15805 — De Vicente Ovando. ..........................................................-,..........        1922
‘ Ni 15804 — De Eduardo Palomo. ......... .................    .i.. ............... ...........................................’...........................   1922

Ni ' 15802 — José Domínguez.-................... ............ , .................  •..........     1922
N’ 15796 — De Próspero Machuca .. ................................................  ,.........         1922,.
Ni 15789 (Testamentario) de-Juan Manuel Gatesco ...... .................................................................................................. 1922
Ni 15785 — Dé-Carmen Villafañe de Torres o etc................ . ...............................................     1922
Ni 15780 — De Víctor. Lucio Valdez ................ ............. ................................... . ............... . ...........................................

. CITACIONES A jÜSCÍO:
. N? 111 — Antonio cdliado’c.i Aaton poilfie. ..............................................................................       1022
.N’ 060 León Tarraga Humberto vs. León- Dominga Soiís de.:..;..;:.;,.;..'....;.;-................   1923

- N? 024 — Juicio; (Jlara Elisa Ferrer de Rubí y otros vs, Argentina Hombro de Gómez.................................................................. 1922 '

' SmÍATES JUDICIALES': • "
-■-N» ’. 120 — por: Martín’Legtt’üsainM juicio: Valentín AltóteIlLy Hínoé. v&. Agustín Vecino................. ..................................  .1922
i ’SÑ: 1'10 *— Por; Arturo Salvatierra’-juxió; Viera- Ricardo Daniel vs. Alfredo Rodríguez y Unos.............................   1922

Ni - 085 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Villegas Paulino Adhemar vs. López Elias Z.................... ............... ■ 1922 '
Ni - • 084 — Por Miguel A. Ga.lo Castellanos — Juicio: Los 49 Autenticas S. R. L. vs. Castillo Eulogia Argentina Escalante

Vda. de........................................................................... • ............................................................ ............................. . 1&22 al 1923

¡ Ni C76 — Por Justo C. Figueroa Cornejo— juicio: Massalin y Celasen 5. A.‘ vs. Rubén Darío Gómez y María Fermina Zú
- -fiiga de Gómez. ;................... ................................. . ............................ ........ .......... .................... ’.............. • ............................ 1923

Ni 070 ~ Por Armando G. Orce— juicio: Bini Humberto vs. Normando Zúñiga y Bonifacia 'La Matta de Zúñiga..................... 1923. ,
Ñi 051 — Por Miguel A. Gallo Castellanos. — Juicio: juncosa Ricardo Alberto, Carlos Federico y Rodolfo Aldo, Margarita ■

Juncosa de Martínez vs. Zúñiga Bonifacia La Mata de................... . ................................. ■.................... •.................... 1 1923
Ni 047 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Lajad Manuel Luis vs. Marinara Domingo....................................................... . , ( 1923
Ni - 040 — Por Armando -G Orce — Juicio; Conrado Marcuzzi S-R.L. vs. Martinotti Libera Juan Pedro é Eda Josefa Pastora. 1923 al-1924

“ N9 039 — Por Armando G. Orce — Juicio: Figueroa Echazú Mario vs. Camaño Ramón Norbertó. ..........................................  ■ 1924
N? 017 — Por Miguel O. Pártalos — Juicio: Felisa Romano de Fernández vs. Üeferino V. Ríos ..........    1924
Ñi 15887 — Por Martín Leguizamón Juicio: Ernesto T. Becker vs. Normando Zúñiga. .... ..........     1924
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\ ■

DECRETOS-LEYES

Arfe- 6&— Cómimuquese, puiliMquese, insértese.' 
en-el Registro. Oficial y, archívese,-

. DOMINGO NOGUES. ACERA 
ALBERTO. JULIO. CHUEKE 

JUAN FRANQISCO MATHO.- 
SIMEON LIZARRAGA

DECRETO-LEY N9- 538-E.
SALTA,, A(gosto,- 2. do. 1957;
Expediente N9 3008(1957.
—VISTO, esta-expediente, y' el Decretn-Ley N? 

589,. dó- fecha. 19- de Julio, del comente año 
—Orden ¿te'Pago N? 135— del Ministerio, de. 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública, por el 
que se amplía’ en la sum?.’dé $' 3UO.OOO.— m|n. 
el Anexo I— Triciso' 1— Crédito Adicional— Prin 
cipal a) 2- Parcial 1 de. la Ley'de Presupuesto 
en vigencia-,. con. fondos a. temarse- de. Rentas. 
Generales,, en raaón de que. las entradas del es- 
tabieoiimento termal de. Rosario da ia-Frontera 
aseguran en- el» presente, ejercicio una recauda
ción superior á.lo. ca.culado, como así también.

. se dispone una- transferencia- de dicha cantidad’ 
para reforzar el- Anexo D—■ Inc.se 19— Item 
2— Principal a) 2 Parcial 1 “Admin.straeión y 
Fiscalización Termas de. Rosario-de la Frontera” 
y se ordena finalmente el pago dé la suma de 
referencia a favor de la Habilitación d® Pagos 
defe Ministerio-de Gobierno» Justicia- é Instruc
ción Pública; y : >

—CONSIDERANDO: ,
—iQuo de- acuerdo a lo dispuesto por &1 articu

ló- 19? dé- la. Ley de Contabilidad- en. v.gencia- 
N9 941|48r corii.spónde disponer*  la incorporación; 
¡ti’ iPróSUpuéstb General aprobado mediante De» 
creto-Ley N9 4Ó9|57 da*  los-recursos provenientes' 
del producido' del estab teimiénto aludido, los 
qúe-hañ sido estimados-'por la Comisión, dé Pie? 
supuesto, Reorgan za-eión y Fiscalización; de- lá» 
Administración Provincial en la suma de 
$ 350.coo.— m|n.;

—^Queden-consecuencia dé diclia incorporación 
corresponde asimismo modificar, el artículo l9 
del'Decreto-Ley -expresado; ¿tej ando*  estable: ida’la-

ES' Copia:
Santiago Félix' Alonso, Herrero-
Jefe de Despacho del Ministerio ■ dé É., F. yO.H.

—Qué,corresponde, disponerla*  incorporación al 
Presupuesto General aprobado mediatas Decreto’- 
Ley N9 4.00(57 de los. re„uj.sos prevenientes del' 
recurso del recargo del. 7%» para-- cubrir.'gastos' 
de administración que' sobre el valor de- costo 
de los materiales establece: el articulo; 29 del 
Decreto-Ley N9- 348(56 y que permitirá hacer fren 
te .a- i®- incorporación d ispuesta- por el articulo 
il? .del Decreto N9 9¡"94 —Ordtta. de-. Pago N9 
230; :

—Que-el-monto de-la-recau.d®ción»por. el.con- 
tire^ei^a^dé 5o7YoZdra’a“qúe.-rerí«ter¿'¿i. wpto; egresado -ha tído estimado por la Comí- 
c . , . . ’Rión rito RrAffiiniií’«rn. .wn/» t5n -.*»?  Tniicnaniza..mismo;.

^por ello, y atento a Ic informado por Conta,-i 
duría General a fe> 8*  * -
SI Interventor Federal eij la Provincia de Salta1 

Eñ Ejercicio del Poder Legislativa r
Decreta con Fuerza da Leyi

Arfe 4?.—> Incorpórase a-1 Presupuesto General 
aprobado por Decreto-Ley N.9 469(57, los recur
sos provenientes del producido del Hotel Ter
mas dé Rosario dé la frontera durante el co
rriente año, tuvo monto se c-stima en la suma 
de.-H50.KJ0.— m|ñ. (TRESCIENTOS CINCUEN" 

.TÍA. ífiL PESOS MONEDA NACIONAL), con" 
Crédito y denomina, ión al "CALCULO DE BE*  
CURSOS Año, 1937 — RENTAS GENERALES ’ 
CON AFEtlrAGÍGN ESPECIAL— Recursos vaA ; a -.7-,-.-z:,—r-—:-
rios (Producido Hotel T«ws Rosario de lá' cuya-venta-Se autoriza*  a la-Dirección ds Ar- * A . rmita-ftfeili'fl. v «. la. nirwniffn )«. Vi?r.«.n.ríQ jso.. frontera),.
'Árt; ¡KTo’dú'íeásS' el á-ríicútó 1? d&l Decre» 

'i6.Ésr ííP'SM aé"fébfiá 19 de Julio del corriera 
te'año— Orden de Pago N? 135 d.el ^Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instruccifóii» -Rúbl-i'ca^ 
cuyo texto quedará redactado 'cómo-sigúé'.

“Art. I9.— Amplíase en la suma de $ 350.000-
1 (TRESCIÉNTOS CINCUENTA MIL PESOS MO 

ÑEDA*  NACIONAL) el Aire-xo I— Inciso 1— Cré 
dito Adicional— .Principal a) 2— Patc'al 1— 
de ¡a Uey de" Presupuesto 'en vigor para 1957, 
fondos que serán tomados del ‘‘CALCULO DE- 
RECURSOS "-Año.' 1957— RENTAS -GENERÁ-

- liEá- OON AFECTACION ESPECIAL— Recur-,.
- fees- varios- (Producido Hotel Termas Rosario de

la Frontera).
Art. 3». — Déjase éiñ ete-ctó él Carácter ¡fe

- Crfení de Pago asignado al Decreto-Ley N9 figóf
- i—

Art. 4?.--i- Elévese ú cónoJmientc del Fódéi'
Ejecutivo Nacional. ...

Art. -fií.-s*-  ’Él' pístente Decréto-Léy será fte»-- 
fréndádó por’ los. tenores Ministros en -Acuerdo

.. ..........‘

Ar.t. 59 — Comuniqúese, publíquese, insérte? ■ 
se en .el Registro Oficial y archívese. .'•

DOMINGO NOGUES A'OUNAÍ 
ALBERTO JULIO CHUEKE-i '’ 
JUAN FRANCISCO MÁTHÓ. 

SIMEON LIZABRAGA. -
Es Copia: ’

SANTIAGO FELIX ALONSO' HERRERO 
Jefe” de Despacho del K£ deE.F.'y O? Públicas

-DECRETO-LEY N9 599-iE;. 
PALTA, Agesto 2 de 1957. 
Expídante. N?' 2849J1957: 
t-VISTO. -este- /-xpeaisate. y él Decreto: Nf 9094, 

de fecha 19.de.Juiio.del corriente. año-—Orden 
de. Pago-. N91 230:—■»que ■ dispone, la incorporación, 
del Decretoz-Ley N? 348 dentro; del. Presupuesto 
i.n vigencia ¿Anexo C— fiiuso 1¡1.— ítem 2— 
PUROS- GASTOS—)) bajo, la: denominación- "A?,
tenc.ón Gastos Remate. Púb.ico. Maternales Aco
piados por Direcc.lón de Arquitectura —¡Decreto 
Ley N9 348|56”, por un importe.dé,$. 4UO..OOO.— 
,m|n.,- como asi. también- que. Contaduría Gene
ral. proctília a- te- apertura-de un,crédito por- 
daba suma QW 80 destinará a la atención de. 
los gastos ■ da iemate a c&rgo del. Gobieino de 
la Provincia, según detalle puntualizado eñ' el 
artículo 39> y ordenas,finalmente,el pago de 1a 
cantidad1 de ■ e eticia a i'avor dé la Dirección

.> .-xiquiteetúr®;. & 1
—CONSIDERANDO: ''

. DE-ORETO-LEY N9 690-E. 
SALfc.'A, AgOStO 2 d-a 1957. 
Exped-ente N9 2278[1957. 
—VISTO, este) expediente, ear él que*  la- Direc- 

cSfa; deí Arquitectura, solicita; la ampliación- en- 
la -suma de $ 1.721.060.—. m|n.. de la partida' 
prevista en el Presupuesto vigente paira atender 
las lani'mi'eracicujes mensuales y del perspúal ,j.ói- 
nalizedo de Administración,' Taiteres. y Movili
dad y Depósitus de esa lopartreión, 'en. rázóm de 
que les fondos asignados resulten.insuficientes 
piara hacer freíate a esas erogaciones;, y/ -

-dCONSlDERANDOO; - -■ ? -í - '

—«Que.la: insuficiencia Irxpresada.obedecía,;ia- 
■circunstan.ia de| que al disponerse, p-oir Decreto; 
.Ley ‘348|5.7 la venta .en, remate, público ¿le ios- 
matorrales*  acopiados, por la réparticaón- se prów 
yectó la supresión de.-, cargos, de peiscmai. jorni-- 
¡izado- hasta el presente en ra-zó-n de las; demb-, 
ras producidas, del remat-e;. . '

•—Que 110 resulta posible efectuar la reestruo-- 
foración del Anexo del Fian de. Obras 'Públicas 
para, solucionar lá situación-planteada,, en-rar 
Zi& de.- Jq« dispuesto por -los .artículos- 69?yi 16? 
de. la. Ley .de Contabilidad. N? 9.41|48; é», ?vigen;, 
cía;. ..

—Que siendo insuficiente: ¿1 saldo del.Crédte 
to.- Adicional puede, adoptarse,-el temperámento; 
de’-disponer Ja ampliación del mátoiO en, la' sn». 
xna-.de. $ 3.000.0’99.— m|n.. toda vez.qué se efe> 
time una. mayor recaudación. probable dé- “Im
puestos Internos Unificados”, lq cual, permitfcá 
aportar una solución ajustada a; las díspps.cio- 
nes. legales-en vigor, al transferirse'.' de; aquél í 
los feudos- ne esaiícs para atender, la-, ampliar 
cilóttr de la partida-de referencia, posibilitaiido 
de tal modo a la Dirección de- Arquitectura la 
,d sponibilidad de les fondos iquff le resultan» íxi' 
dlspen-sables; . ¿ •

—Que da acuerdo a lo determinado por. la- 
Comisión de-Ptesupuest-o, . Reorganización Fl¿ 
calizaeión. de la Administrante' provtncúth'a'fs. 
16 vta. él importé estimado -dé l&.niaypr-jó-*  

'caudación probable-de- “ite.pu'-stcSTnternos tíriú . 
finados’? Asciende a la súma de $.• T.CÓOIÓOO-.— 
m¡a»>- s ■ -..i ■

—¡Por ello y atento a- ló reformado por dicho ’ 
organismo y por - Contaduría General- a fs. 15' 
y 15, • '

. íül' Eatamníor Metieras cn lá Piwiiiéia' dc Salla ' 
A»’ Ejercicio úbl Poder Loglélativ&'

Discreta etm ltaei-sá;á;l.Leí't-

AtV, I?’.»-» Amplíase eii. la súma dii. .üfló 
m»h. CTRES MiLLONES' DE: ÉESÓ&MONEDA’ 
NACJiONlAL) al Anexó i— Créditos. Globales— 
Inciso • 1*-*  CREDITO ADICIONAL— ítem 2—. 
Otros Gastos— Partida. Principal, a), 2— Parcial 
í, dé! Presupuesto -Generial para, el, corriente 
año, la que deberá cubrirse, con fondos, prove 
ñiéñ'tes di) “Impúestos Internos Unificados”, as-- 
Céiidiéñd'ó gl monte aproximado ,de lo. estimado 
'a Té audár. por' éste concepto, a ia- cantidad de 

'. $ 7'’.fúO.CÚ9— (SIETE MILLONES- £® PESOS 
1TÓNEDA NÁTltOÑAL). , '

•^Á- tal' fefSétc, él CuADIÍb "B»‘ RWÚRSOS

■*  sión dle Presupuesto, Reorg-an.Bac.l5n-.y Piscaiiza- 
oit|n de la Administración Provincial .en la su-

, ma de 5. 490. COO.— mlm;
—Foi' ello, <y atento a lo -dispuesto por el ar

ticuló 19 de’ tó‘ Ley de- Contabilidad en vigen
cia N’ 941' y a lo informado- por Contaduría 
Gnieral a fs. 9,
EL Interventor Federasen taPzavíhciá de Salta

En Ejercicio del Poder Legislativo 
Decreta coa Fuerza» ds> Ley:

Arfe l?.— Incorpórase al Presupuesto Gene-
•rail- para- 14 corriente- añói aprobado--por De
creto-Ley N? 40ü|57, los recursos provenientes del 
recargo- del’ 7% para gastos de udremístraclón, 
que sobre el va.or de costo de los matorrales

.... . . . .. . .___i_____  >
quíteptura y a, la Dirección de la Vivienda es- '

• tab.'écé eí >aitÍ4UÍo-2’: del Decreto-Ley N? 348(66,

cuyo, monto se estima en la suma.da $ 400.090
m.|H. (CUATROCIENTOS MIL PESOS MONE
DANACIONAL), con'carácter y d.nam Jiacson 
S: • CALCULO*  DE RECURSOS — Año 1957— 
■RENTAS’ GENERALES CON AFECTACION 
ESPECIAL— Recursos, varios. (Producido liqui
do rímate mater.ales de la Dirección de Arqui
tectura de la -Provincia— Decreto-Ley N9 348,56).

Art. -29-.— Amplíaselos- términos ..dar Decreto
N? 90’9'4|57,.dejando- éstábfecido que los fondos
jrafa lá átáációñ áé' lá incorporación Decreto ..... . , ----------- -----------------------
Léy Ñ9’348|56(.displüeisto portel articulo I9 de ' 'ápfbbádó por ñecréío-Léy N? 4Ó0 del 2’5|IÍ¡1&57

' aquél,' Sé' Voinatáíi del “CADCULÚ DÉ REOUR» qhédá ampliado Im la suma, dé '$ 7.OO0.000.— 
SOS Año_ 1957—. RENTAS-. GENERALES CON ' '(S^TÉ ,1ML(5Ñ®S SESOS'üK)Ñ$bÁ NA-
A¡EEG®A(S©Ñ ¡SPÉ’SÍÁL u- Bécürsbs varréó 
(Pfodiü-.idó liquido'reñíate'materiales, de la Di- 
féccibñ idé Arquitectura' de la Provincia MDecre*

. td U&y Ñ9 &48'|56), .
Arfe 3X“f -TÉlStóSS9 ife cqiiócüniento del Poder

. -ÉjééríiÍTO Ñaéibiial-: ■
Arfe -á9».— Él - préstente Decrstó-Léj? será ré-. 

fremdadq .por los, señores Ministros ¡en. Acuerdo
''Géñe-rfel-,-■

qñedá ■áiñjiiádo Irn la suma, dé '$ 7.OO0.000.—
. ——-— -

Arfé 29--— Transfiérete. del AñéSo JLa.‘ Oré- 
' ditos-Gfeb'ál'és^ íiicíso 1, Crédito1 AÚ-tabfiáí— 

íVéffi. ’2&^- Otros Gastos— • Partida ■Púneipal'- a) 
' 2¿- Parcial 1, lá'suma de § 1.721.'0tf0.—~ (UN 

. ÜíWfifiN SETfiOfiróT’O'S' VSlNTróN MJÍL PE- 
S(5S' .I^DNEDA NACIONAL), para itíSfisiai’ el 
•Añexb C— íhciso V— Item 12—’ Gastos en- Per
sonal- b) jói'ñálés 2 Partidas’ Globales' del- lá- Ley 

- -W Wéfoppe's'fo. W- Vigencia)'a^^psé
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?. ' ■ cid.ó'’que queda ampliada en dicha'cantidad la
i O:(:leh de? 'Pago Anual N° 20' -dé Bccric-mía.- • -
i Art.-S1?.— Elévese a conocimiénto del . Poder

r Ejecutivo, Nacional. , • -
, ' , -émt.' 49- El’ presento Décrét-o-Ley será ré- 

fi'enidádo’lpor .los señores Mlii.sfros en Acuerdo
i " Geriéi'al.' “ ”
i - ■ Art. 57 —/Ccraumiquiese, publíquese, insérte-
í ‘ • se en el Registro Oficial y archívese.

ALBERTO’ JULIO CHUEKE

JUAN FRANCISCO. IvlAiHO
r Es ..Copia:
■ - - . .SANTIAGO F. .ALONSO. HERBERO
, ,' Jefe de Despacho del Ministerio de Ltoncmia?. 

.. . F, y O, Publicas

DECRETO-LEY N« SOLE. 
■.' ‘ SALTA,- Agoste 2 de 1957.

• -Expediente N? 1958(Y|1957.
‘í-^ViSxó estas iniciadas a rafe dé

una piusentacmn- dái sern-r Representante Le
gal de Yacimientos Fetrmtf eros.jñs.ailes -en, Sal
ta ante la Dhe.ción Genual de Rentas, a los 
efectos .de. .dar eiunpuiimi»nto a-i Decreto-Ley N’ 
43'á .dél.. 22 til-1 Marzo, del año en curso, modifi
catorio del 'O5d.go Fiscal, y j,a- foinia .de proce
dimientos .en aquellos casos en que la venta, -de- 

... ssus productos gravados se ha.en directamente. 
; . por .dicho orgairnsmo al público, ya que está exen

to del pago de impuestos, de. acuerdo a- ios 
: , convenios vigtutes en -la Provincia; y
' - . . — CONSIDERANDO-:

-' • —Que dei -gstudiO exhaustivo de los anteceden-,
• tes légales -sobre la materia, por paite de la

• Cbñsislón. Revisora. -y .Coordinadora die Ja Le- 
- gislación de la Provincia, se llega.a. las siguien

tes.-conclusiones; . .
r 1’1-.Qué actualmente no existe un estatuto le- 
; _ gal- que -fija ■ las .reJiamaciXies.. entre la Prov.n- 

Cia’y Yacimientos Petrolíferos Fiscales, ya que 
>. ■ la Ley-N’-1592 por Ja que se ratificaba un nue- 
-. .. yo -convenio entre ambas partes en-.el. año- 1953, 
¡. ■ "... Ha- perdido virtua.idaid jurídica y todo va
fe. «'lor-legar por efectos, del restablecimiento de 

<‘la Ctanst-taciÓn dn 1853 y la. consecuente -ca- 
¡ ' "(ducidod. -de la-reforma constitucional de 1949, 

¿'.cuyo articulé- 40- fué fundamento de la citada 
"(Ley. 4592- y dél convenio ratificado por ella, 

: "soma en la 'misma, se declara'’. Tesis sus" 
, «tentada por la Oomisión Institucional Asesora
! ’dsl; Petróleo'en su dictamen do agosto de 1958, . ' y
. / -que' está Intervención Federal, hizo, suya en su 

-¿portunidadt
. ■§?1 Qüe tanto la vigencia del convento del año ’ •• 

'.ISiíO— Ley 628-“ como el celebrado eii 
| . 1952 —Ley 1592—, Yacimientos Petrolíferos
• y - J. Fiscales nó ha dejado de abonar el impares*
i *•'  1 tó a- loé derivados1 del petróleo, con excep- -

cíc|n del kerosene;
(39)-- Que el .pago del impuesto de referencia, se 

¡ - •* realizado normaimeate por parte de Ya .
' - cimiiíntos Petrolíferos Siseóles" sin- que se ¡

produjera' tooctovéiiiéute alguno, hasta la ' , 
'época en _que por disposición de la Ley 1 
1452 dél ano 1952 so d.spuso gravar con- el 

¡ 1 - • mismo impuesto al kerosene y al agricol;
■ '"'y los ijicoavériiéntes surgidos córi este'm&- 

-. ■ - tívo ^terminaron 'la slipres ¿n del impuesto 
?• ar kerosene ,y al ágricol por Ley 1682 del

año 1954;
. • •40);. Que desde entonces y hasta el presénte, •

"-cuando se .pone eil •■Vlgeñciá el Código Ftó» " 
‘ '■ ' éál y la'nueva Ii:y' impositiva tampoco 

¡"fe ? . ;;lhufoo. hiccnvétilents sobre el párticü’úr, 16 •
* ’  •  ■’¿qúe‘equivale ;a de’ir.que él ineonvetifenié ' •'1 **

deriva d® la imposición'’ gil- kertísen-e;" 
y- fi») -íjlie el- mismo ineoiivenisntq se repite, .-edil 
'fe; ’ . la ¡Jaticicp del tíódigo'Fiscal.y Ley itópó» 
"•«- • éit'va, .vigentes en Ja áctúalidadJqué ¡nclu- _ 

i'v - <■ », .yenmueVamente-ál kerosene--£■ al agricOÍ ' " 
.. ' íaitr-é'los pfñáúótós'‘‘sujetós'al gravémen;
| w^Que por tal, se. volverla l'ég'inm de la, ‘ 

....L&y -659- es decir qué el.gr¿vámea..técaaria.;só«> 
; íameató ctl lev, éombjisttees. qito se- usen para 18- 

: ; 'traovjcsl inécdníc-á, de tai ái$-nria rjús si en él 
i , . ihittirój el Itortrióíie se ütílfeárá párá-.la- trácb’cftl 
■ “ i. mecántoa tmijibiéri quedará sujeto, aí. impuesto; 

rJíot ello á-ténto a lo aeoiveládo pc-f lá ©6- 
i \ mlston Revisoría-doordmadora da to Leg'slaclóñ .

■ ■ r--á.s..<-:lá -Srcvincía y lo dictaminada' por él señdf
l'iscá-l' aa Estaco a iá.*  7/

BJ- Interv/mior Federal en la Provincia de Salta 
en Ejci-ciclo del Pod.x Legislativo 

Decreta von Fuerza de Ley;
Art.. I?.— Modifícase el artículo 284 del. Có

digo Fis .al,■•en la foirna que a cont-muacjón se 
■ titasari-he; . .
“ . Por cada..litro n. kilogramo de combustible 
“derivado de Ipetróleo, destinado a la tracción 
“ mecánica, que se venda o introduzca en la 
“¡Provincia Se abonará un' impp.-sto cuyo monto 
“fijará la Ley Impositiva.”.

Art. 2?.— Modifícase el artículo 31 de la- Ley' 
Impositiva, en la forma que'a. continuación se 
transcribe:
“ El gravamen fijado, por. el -Titulo. Octavo del 
“Lbro Segundó del Ccdigo Fiscal se abonará 
“icón ai'i'egto aria) siguiente escala: 
l’.— Por la-nafta, agncol y similailcs se paga

rá dos centavos moneda nacional por li
tro;
por-el--'gasiOil,-íuehoil,-dieseLoil y simi
lares se. abonará dos centavos moneda na 
cicnal por kilogramo.’

Art. 3V—■ Elévese a conocimiento dél -Poder 
„Eje utivo Nacional. ■ - - ■

Art. 4’.— El presente Dectoto-Lay será re
frendado -por 'los 'señores Ministros en’ Acuerdo 

. General; ■■ ■
Art. 5’.— Comuniqúese, -publiques?, insérte" 

Se en el Regi^t'-^ ofr<aLv -archívese.
DOMINGO ÑOGUES AOTNA 

................. ALBERTO JULIO OHUEKE- 
JUAN iFRAÑctóáO 'MAT-HO 

v SIMEON' LIZARHAGA
Es Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO- HERRERO 
Jefe de Despacho, del M. deE.F.yO. Publicas

. DECRETO-LEY N9 6S2-E. 
SALTA, Agosto 2 de 1957.

.- Expediente Nv 2941|1957.

—VISTO las presentes estuaciones'por las que 
el Consejo dé Fomento Gapádéfb/,eleva a co- 
nocimiJjto -y coñsideraoilón el .proyecto, d'e pre
supuesto de neciursos y gastos que habrá de re
gir |31 presente ejercíalo 1957; y

—CONSIDERANDO:..,........ ..
—Que el mmoionado organismo, creado por 

Decróco-Ley N? 425 del 2-9 de. Marzo del año en 
curso, necesita del inst-numepto' legal menciona
do a fin de peder q.alizar • -sin inconvenientes 
las tareas que le han sido- encomendadas; --

—(Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General a fs. 9|10, ■
Eí Interventor Federal' qn la Provincia de . Salta' 

En Ejercicio del Poder Legislativo!.
Decreta con Fuerza dé Ley :

Art. 1’.— Dispónese la ampliación del cuadro 
de (Recursos de i’á Ley de Piesupu; >sto en vigor, 
por '.n.oiporación de la au-ma'de $ 327.695.— ' 
(TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL TRES
CIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS'MONE-'' 
DA NACIONAL), bajo la denominación de:
-1— HECUBSOS EN EFECTIVO:
■ B— ORDINARIOS' 'CON AFECTACION ES

PECIAL ' - •
• a) ©e origen Fijovinctal

6. Impuesto al Fomento Ganadero De- 
' creto-itey N? 425|195T • ’

• -1)Derecho1 du Pastaje $ 102.500 
3).— Impuesto por Fae-

namlento „ 225.395
. Art. á».— Incoiifár-ase dentTO'del' Presupuesto 

General .de Gastos aprobado mediante. Decreto 
Ley N’ 4Ó0 dél año 1967, .el ppasupiuesto. que 
se transcribe seguidamente, -por los . conceptos 
de ."GASTOS EN PER SON AL’’ y "OTROS 
GASTOS”, por $ 12.395.-r-y,§ 31-5.000;— m|n., 
respectivamdate, correspondentes al Consejo de 
Fomento Ganaldlero, dentro .dél Anexo 0== In
ciso 7|2:. . ■ .

FAM1DA - .- Categoría o N’ da Itcmun.

concepto cargos MensualPrincipal Parola! Clase

ITEM 1— GASTOS EN PERSONAL'
a) Sueldos

Ciéáiíó Anual'

Parcial .. Principal

9.350.'

■■ te]

a

Partidas Individuales ........

Personal Administ. y Técnico 
. 1 Partidas JndMduales .......

4 Oficial 2? (X)....................
■"••O Bonificaciones -y Suplementos ....... 

.. 2), . , Partidas Globales ....................

_ g Sueldo Anual Complementario 
, ?6) Aporte Patronal ..... ................ .

2 . ... .S’órtíítes.’GlcfttóM. • ¿. < • > • 

... ,’j. G'a-ja de JubiláclOhes

. . 'TóTÁL.Í?ÉL -£®M í .

1

x

9.950.

9.950.

g ' " 1.500

828,—

828.—

1.617.'

828.'

1,617.—

(itl A coñtár dél 12 de -Jimia dé 19§7. ■ . .
ANEXO INCISO 7|2

-. -CONSEJO DE FTO GANADERO 
ITEM 2-- OTROS GASTOS '

• a) Gastos -Generales ■ .

‘‘1 -- ■ Seuvtóós-Generales ■ .
• .........   '-18 ■■ Fletes y -acarróos . < >.......,

39 Utiles, L’ibr-os é impres. y en-
■ . . 1 cuádernactoñes ............ . . . . .

; ' 40 Viáticos y Movilidad .........;.
ib)" ''tnyersipnes y Reservas

' ' 1 ' -Sérvlctos Géiierales.
', Í“Auiimafes (Adqülsiélcki ttjtto»

...ductores)
’ i>) “ S-übsidfo§'“y''Sdb¡VehóióhéS' ,

•• ' •
í<( , _;.. ..< Savteiós Genérales.

§ Varios (Subsidios a’Matáfi-
• ftísl iIl.,x,ü.ll.t|.,U.Hl

ÍOTAÍL ÍD&ü. ÍTEM • 2:

■' 1.617;—'

12.395.-~
r . -*•

S.. .
30.000.—

2o".or¿—

4.000.— !•
■ • ,205.000.—

'•205.000.—
-rí; 80.000.—

.fia.ociQ.-i ’l •*..,«  • .

315.000.—,
t.i' 'iíri~. jn: II :i.. •* L'~..n --J
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■—Árt;--' 3^.~ El .présbite- DecretoíLey sérá te- 
XreB’d^ap'-por' los ‘Señores M-úñstrcs en Acuerdo 
'Odríeíai-.' •'■ ’■■

"Eléivééé'a c'oriócñnierito dél Podrir 
.Éje&uti’vb Ñaeiohal. ■ '■ ■ •
.Art.. ,5?.— Coñtuníquese, publíqüese,' in'sérte- 

’ se en él’ Regisjrp'';Cf'icial y 'archívese.

,, . BOWSO MUGUES ACUNA
« s t.. .’—^gjkggfo 'JULÍÓ 'CHÜEK1S ‘ 

**$t^^áNÓÍSCO. MATHO 
v SIMEON LIZ ARRAGA

‘g Es.-Cppia: .
./í’.e.T'SÁiríIAGÓ F, ALONSO HERRERO

Jefe de Despqch.0 del Ministerio ds Eco- . 
4».¿ npmíaj Finanzas,y Obras Públicas,

*»^CtóETÓ'-LEY MP 603-E. :" 
’ salta; Agosto '5 de’ 1957.

", . Expediente’N9' 2382(1957.
—VISTO este e^>ed.®n’te¡ tía el que la Adimi- 

^isti'ación’iié Vialidad'.de Salta, nieva a ia apro 
'■.itóclígr un convenio 'celebrado por la misma 
' ipil Jas señoras Eiyira Patrón Costas de. Solá 
‘'y’dMai'ía' Elvira' Solá ¡Pat-lán. de Ortíz,' "ad-re-<- 
’feféñüuín" 'dél Poder .Ejecutiva de la'Prcv.ncia, 
"por ñl .qué be permuta uü» fraco.ón íisml /por 
otro' dé igual 'superficie’de las msncionadas'se- 
ñoras, a fin de poder incorporar ésta al cá- 
miñp-.que-une,sada Ciudad de Salta, con San 
Lorenzo; y' ’ " ' ,-

—CONSIDERANDO ;•
-—Que dicho convenid- ■está basado. en la ne- 

cesidsd da una obra..vial. de interés público;
—Por silo, y atento a lo taiormado por Di

rección General de Iniñuéb-es y aTc dictaminado 
por el 'señor Fiscal de Estado a is. 13, ■ .

•^••¡totcrventor,'.Federal en Ja Pi-ovinc'a de Salta 
' -en Ejercicio del Poder Legislativo Decreta
.con Fuerza de Ley:

Art. i».—• Apruébase jai: 'boleta. de .permuta y 
. .compensación súscxña entile ei interventor de la 
? Ádmmistráciqñ de -Vijnidad y'las señoras E.vna 
' PatílZx Costas de Sofá y’María Elv.ra Solá Pa- 
'‘‘irón dé Ortíz,-cuyo texto expresa: 
■'« En’ .lá Ciudad de Saña, Capital de la Provin- 

"Ktíá' dief'mismo-nombre,-a los .trece dias del 
‘ mes de Mayo <dei año mil noveci.ntos - cin- 

cuenta y §tete» el .señar .interventor ¿te la Ad- 
’‘ininistr&ñc¡i.i de VfaiflatTde Sait'á ád-xeieren- 
'•■dum del Poder Ejecutivo por Dmeio-Loy de 
“ la intervención Federal-'por una parte y las 
“ señoras E;vira Fat-.íón Costas de Solá y Ma- 

' “jríá- Hivira'Soiá Patrón-de Ortíz, por la otra, 
convienen en realizar oí siguiente contrato:

*• •"•PRIMERO: Permutar la fracción fiscal “13", 
úbxvaidu en i& manzana N9 -05 rraccxon "B” .¡is- 

“ gun ¡g¡ Due-ctea urcne_ai de LmruoO.es, srtua- 
•"•pa. euue las caries jtmre rcius, Pederrima, pa- 
“saje 6«n nomioie y uún,n, de ésta Gradad de

■ ■ “'ffiñ.SO m@los cCtaUiaavs au supainc-e,' por 
' -“igual superficie dé las 2,522,49 metros cuadrar 
■' “'dos: de'•terreno de propiedad de ras señoras 
‘ ' “Elvira Patrón Costas de Soiá y María Elvira 
' “Soiá Patrón de Cutiz, que ocupa ei hnipáirne. 
' ■••JSjo ia cañe Entre Ríos con el camino a San

“Lorenzo.

“'SEGUNDO: La Administración de Vialidad de 
“(Salta, incorpora a ia supoiiiéie del xannuo la 

■? ■“•¡Flucción.‘‘ai'’ de ■279.11 metios cuadrados de 
•’ ’ “.terreno'.de Ja Fracción -‘J ", catastro bi'i 4753, 

“ pertehwn.áiíte-a las s.ñoras Emia Pautó» Oos- 
•“'fes'de Solá y 'María. Eivña- Soiá Fáuda de- 

. " Ortíz, :por..io que ei total de, la superficie at'ec-
■ “tada es de 2,801,50 'metros cuadrados de su-

“petficie.
^•" XAREÉRO! En concepto-dii compensación por 

“’la 'dít ¿encía de 1,9&I,3O metros cuadrados que 
“ lás señoras Elvira,.Patrón' Costas de’Solá y 
“María, Elvira .Soiá ^atióp de ortíz ceden a la 
“ Admuistra-cfín de Vialidad de .Saña. y: como • 
“ indemnización por 'ios. (perjuicios causados en 
“ oí lote o Biúríñ 'Parqué dado, que sp altera el 
“ ibieainiento de losdotes,-aprobados1! por ia.,Mir> 
“ ni-ipalidad de lar/prudad. dé Sajta, qu.edá¡n¿o 
“a ambos lados'deí.-'camino .dos jtiii|uqgalos d« 

> difícil yehta¿ }£(s.-señoras Elvira Patrón Costas

•‘'‘‘íécfijjiá.ñ ’la.flOáiaJiJe pesos c§ sS.OGd.-^-'mqneda 
í“liacionái< - ■- ...
“•GU^RTOr. El trazado -del caminó, la configué 

■•“racióñ, láagite|3-da la Jajá', .superficie del ca- 
.‘-‘-piirio;''dal terseuo .fiscal .a .permutad, de la írac- 
“loiün “a", como lo que se fóQica en este con- 
,‘Í..trato ‘scid)flóstqñe'eBtaM:tóé -él plano' N? 4377— 
“IP. G. 233, que se acompaña ítfmadú por.am- 
"fcas partes y que fuá confeccionado por la 
“ Áámiñisti'teiSa •efe-- Vialidad' dé Salta, quien 
“ realizó el trabajo de coinstrucción 'y pav-imén- 
“ taeión..¿tel empa'me poii cuenta 'dei Gobierno 
“■¿b lá Provm.3iá’ -ds Salta. • •
“ QUINTO: La Adminjsti-acISn dé Vialidad de 
“Salta, ss cdnapncmetn a no cobrar surtía al- 
“guna y en ningún concepto por dicho empaP 
“me, comb así también las .señoras Elvira Pa¡- 
“taii Costas da Solá y María. Elvira. Solá Pa- 
“ lirón do Ortíz,,.'quedan libres dé toldó 'impues- 
“ to que origine este. acto.
'“.IS'ÉXTO: La Administración dj Vialidad de 
“ Saitq se -compi’oñiete a elevar la (presente bo- 
“ .Jeta a escr.'buxá publica aiité el ’ES.ribano de 
“ Gobierno cuando ¡o.requiera él Gobierno, slen- 
“do los gastos que originii la ■escrituración co- 
“mo todos los trámites que éste cauce a. cargo 
“riel Gobieíao de lá provincia.

Bajo, las cláusulas presentes, se. firman de 
' “ conformidad tres ejemplares del mismo' tenor 
“y a un solo efecto,'-
“Fdo. ELVMtA PATRON COSTAS »E SOLA 

- “ MARiA ELVIRA ISULA PATKlvN DE UtKx'jiZ 
“ Abel Cornejo”-.
. Art. 27.— Elévese, a conocimiento del -Poder

• Ejecutivo Nacional.
. . Art. 39;-x- El presente Deereto-Léy' será re
frendario por los señores Ministras én ’Acuerdo 
General/ * ' : ‘ ,

• Art. 47 •— -Comuniqúese, publíquese insértese
• eñ el Reg.stro Oficial y archívese.'

. DOMINGO ÑOGÜES ACUNA
' -ALBERTO JULIO - CHUEKB ’ ' '

■JUAN FRANCISCO MATHO
* SIMEON LIZAKRAGA

Es Copia: ■
Santiagó'.-Felix Alonso Herrero..
Jefe de Despacho del Ministerio de E., F. y.O.P.

•RESOLUeiON w S42-G. •
SALTA, Julio 18 de 1957.
•®8g>e3iaote..N9 7449(57.
—¡VISTO 1¿ 'solicitado por ía Dilección Gene

ral de Escuelas ¿te Manualidades, mediante ’Va^ • 
, te de provisión N9 '44— a fin dé que- te 'autoricé 
la compra de elementos vérdadéráñisnte-iiiídis- 
psñsafble para el nórmal ‘detenvolvirniénta de -la 
Repartición: y atento .a lo ..infoúmadb .peí* . la 
Seccñn -de Compras y*  Suministros, ' ■' . "•
El IWlnistro Interino dé G'obierño,' JUsttciá é 

’ Instrucción-Pública ■
R-ES-UELVíE-: -

. 1?.— -Autórízar. a ’la’sE¿GJ¡ON‘CQñ/IPBAS-iy 
¡SUMENISl'RGfí, del .•MinistiJrio .dé G;.o.b,j¿.rnó, 
.Justicia ’é InsGiiueción Púolica,;’,'a.-’ad.auiiÓT .por 
.“Compra 'Directa/^, de -la-,-Tijmdá,...“Lá':í.AÍ!geriti- 
ña” -de esta ciudad,,los elementes gúe."se-ideta- 

-■iiaai -el Vale ele ¡Prgyustón N? 4¿—-con-desti- 
.nt) á la E3OUHLA DE..,M^U^LlDñpES'..DEJ 
SALTA, y por uj'i importe itotaL-dn ^RES.-MÍL 
.cuaraooiENTos seieñta y TáE's'PE'so's 
'CON -SóllOO-íMjN.- (1$ 3'.-'473'.ñO’Ájñ.>ÁÍ‘;-¿t' -j-A ;

2v.—- Dése al Librot-rde'.-ResGlu¡;iones, comuni
qúese, etc.. ... - ■- ‘

‘ - CAHLQSI J- SmtV'.-DBtES0?/ADÁ-
■ Es ■Copia; . ¡,- ; (.-

• IvflGUEE SANTIAÍSO. .MACIEá,.. y \ b 
’ r0ficial Mayor ■dé.-.Gobiei'ño,-J. é L'.Públipa...'

RESOLUCIONES aE LOS 
MINISTERIOS-■ • • ■ ■ i .*' - •• - - f

HESQUÜCÍQN M 541-G» ' ' : ¿
SALTA, íiuno .18 o.a av37. ■ "
Ewpsdiant® N9 TD74|57.
—VISTO el préseme expediente en -el cual 

la Dirección Gl.neM de Eseueias de Manualida- 
des ,tíé Salta, so.icita la provisión dé muebles 

, con destino & las Filiales de Emparqación y.,El 
Galpón;'-y atento lo soüc.i.tqdp por Sección.Com
pras y Suministros fie este MAústerio,

•El Ministro interino de Gobierno, J.. é I. Pública 
RESUELVE-:

i?.—- Apruébase el Concurso dé Precios rea- ; 
■ ¡izado por Succión Compras y Suministros 'de

pendiente de, este M.n.sterió, mediante Resolu
ción ¡Múiisterial N9 498,.piara lá -provisión de 
mueb-es con' destino a las Filiales de-El Galpón 
y ■ EmibarcacLM - de Escuelas de Manualidadfas, . 
y adjudicase a la “MUEBLERIA BUENOS AI- 
RiE|5” da esta ciudad, por ser-Ja más convenien
te'ide ent-re las casas que -.so presentaron al 

-Concurso, astendléñdo el.Presupuesto en la su
ma total dé CINCO MIL TRESCIENTOS NO
VENTA PESOS M(N. .( $ 5.390.— m|n.), débién 
rióse imputar él gasto de ■ referencia al Anexo 
D— ¡Inciso 10— Item 2— OTROS GASTOS— 
Principal b) 1— Parcial 17— “Moblaje, ártefao 
tos y tepicsíiá”— riel Presupuesto' de la Escae*  
la ói MañualidadeSí .

29.— Dése al Libro-de Resoluciones, comuni
qúese, etc., ■ j ;

CARLOS X ÉááW de; Estrada
Es Copia: • .
Miguel Santiago máóiel ■

Oficial Mayor de Gobierno, Justicie 8 .

• RESOLUCIÓN N9 54&G. " ■’ ;-'*f  *"
. SALTA, Julio 18 de-Í657. ■ 1..'

Ebapediente N9 .7448j57;-. .'’ ,• A/..X7 ’ ’
. VBSTo. lo solicitadó'por l.a.'Se^étarfa'Gé- 

- neral ’de ,1a Gobernación, a'.’iüi’.dé.que.aé^áuíó- 
:ruue m piovisuoii ue. ¿eg'tt-0j ’ .itíétÍÓs7dÁléha, 
¿con desuno a 1^.- caldera que,- íuujñpjwí' eV'tel 
•edficio-.-de. la Casa de Gobieipo;1 péd/ti^jriórSiÚ- 

' lado medíanle. Vale de Próvision'. Ni,/4éí''!.-Jj a'téñ- 
to a lo manifestado por la ¿Jacciañ jCqirqÓá';y 
Suministros, ’ s. . - v

El Ministro Interino de Gobierno, ^UstícíaTié 
Instrucción Pública ;,
R E S U E L V E : : '• -.•••./.•. ~ :

■ ’’ 'I ‘ •

I?.— Aprobar, todo lo actuado .puf 1¿".EEO- 
OION COMPRAS Y- Süíi!^.lSTROS;;.'déL.MÍ- 
nisterio de Gobierno, .Justicia’ é' liis'ttUeóim’’ Pú- ■ 
blica, en el presénte expedente.

29 — Adjudicar aa.pgóvffiión cl!d;diez.;!¡ü.^..-me- 
tros de,lena, a razop.qe CiENTO PE
SOS M.|N. .(§ 120.— tm|n.), tai metro,-do que 
hace uñ’ total.de ,ÜN .MIL DOSCIENTOS' PE- • 
SÓS iM(Ñ. ($ 1..2ÓG.—’ úíin.)’,'páía.que lá '¿ü&- 

, . ma .sea.'Utilizada ■en.‘la caxdera que'íuncióitía.
erí la Casa d,é Gobierno, a' la léñatérá' ‘iEi¡
GÓÍí”, de está'ciudad. "' . • "

3».— Dése al L.bfó dé Resohtóioñes, éómuñí-
■-quese, i-etc-' “ ' >.-

bARLÓS ’X SÉAW' pE ESTRADA 
Es Copia:

. MIGUEL'SANTIAGO MAtáEL- .. /. .
. Oficial Mayor de Gooiernoi J.-é í. Públjeai

¿WSÓLUCÍON N9 544-G. ’. '
. SÁÍLTA, Julio 18 de Í957. - .
Expediente’N9 7512:57. ’ ' ’ ■'
—¡Habl¿tT-dcs® traslaclado por vla’afeea Hásta 

la loeálidád dé Tártágál,' 'en misión- óficíál, el 
.señor Escribano de Gobierno, don R&fJi'óicy- 
' lia,- durante los días 30 de Junio al 4 de Julio 
inclusive, del .año.en curso, <í

■ •■ ■■ .'IOS-;.-.'

i El M2nistr® Interino da Gobierno,.-. Justicia é 
Instrucción Pública
RESUELVE,: . ..

i9.— Autorizar i?l- viajé realizado 'ten misión , 
oficial,.hasta la localidad de Tartagal, .los días 
30 de junio, hasta, él día 4 dé Julio del año 
en curso, inclusive, por el señor Escribano de
Gobierno. dOU RAUL J. GOYTEA; debiendo la 
HABILITACION DÉ PAGO&.del Ministerio de 
Goibierjio, Jústic.a é Instrucción pública, liqui- 

. darle el importe eanéspondiente-- a viáticos, co- .
rñó ásí también para él pago' de los pasajes, 'de

. iás ? wlis gw ¡vía airea,\

LmruoO.es
total.de


PAC.J 9j6¿ S.AtTA, AGOSTO ¡13 M 1957 ' , .BOLETÍN-O'HCIÁL.

’2v.-h D&te al Libro .de Resoluciones, comuni
qúese, etc?. . .

V- 'CARLOS- J. SHAW DE ESTRADA
’ • Es. Copia: ‘

t' MIGUEL SANTIAGO MAC1EL
. Oficial Mayor de Gobierno. J. é I. Pública.

P - REgOIzÚCOCON N9 5Í5-‘G. '
SALT'A^ Julio 18 de te57. 

\ v-Excediente, N*  7520,57.. • .
Í-- —AVISTO lo^ soliciraido por la Dirección Pro

vincial de Turismo -y Cuitara, a fin de que se 
! ■ .autorice la íiqu.daJon de $2.509.— m|n., para 
f ' 'destinar dicho importe al pago de dos co,wie- 

•lanicias que pronunciara los días 19 y 20-del mes
- da Jiusho del -año en curso, en ¿1  Hotel Sa.ta,*

■ .‘••'él prestigioso escrito don Cóidova ;Iturbp.ru
.. • - —Por ello,, atante a-lo dispuesto por Decreto

"N’ 52-76 del 19(11(56 y lo inaoxmado por la Ha- 
-' -bílitactón de Pagos del Ministerio de Gobierno, 

; • Justicia é Instrucción PúbiA.a,

.EI;.Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 
i • >•"-iInstrucción Pública 
t RESUELVE:

• Autorizar a la HABILITACION DE PA-
- G'pSí del Mnisterio du Gcbsemo. Justicia é Ins- 

; tracción Pública,, a •hqu.dar la suma de DOS
■' MIL • QUINIENTOS. PESOS ,M|N. ■(.$• 2.500 — 

m|n.), a la DIRECCION PROVINCIAL DE TU
RISMO Y CULTURA, a fin de que con debo' 
importe pueda atender'el gasto que se -ocasio- 

i . - nara cela motivo de las' dos canfaennas que 
' ; pronunciará en el Hotel Sarta, los días 19 y 20 
i da JUÍid 'dul año en curso, el escritor GORDO- 
: ’ VA TTUBBURU;;-debiéndose imputar el-gasto

• ’ áa' toereneift al Anexo D— Inciso VII— Item
/ 3— OTROS GASTOS— Pr.ncipal c)' 1— Parcial 

i ' 3— “Fomento (Cultura)”— de la Ley de Presu- 
! - •'. puesto .vigente— de conformidad al Decreto- N?

’ ’‘52‘76— d!él 1'9(11156.
I ;2?.— Dése al Libro de Resoluciones, comttai-
■ jjusse.etc,.
|!- CARLOS- J.‘ SHAW DE ESTRADA
' . Es Copia: • .. » .......

... . . MIGUEL SANTIAGO MACIEL 
tíficial Mayor de Gobierno, Justicia é .

¡... instrucción -Pública.

J ÍÍSSfBWÜWN N« 546-G. •
■ ■ ’ -SÁLTA^; Julio 18 de 1957.
; . ..Expediente N« 7593(57.
i '. ~WÍSTO éste expediente en el cual Jefatura 

de '¡Policía, solicita ,se -anulen los Valores “Rer-
Iv.misos.de Disfraz” no veud.dos, correspondientes 
i - al añó 19S7 y que ascienden a lá' auma de $ 

3''.753‘—; y atento' a lo informado por Conta-
. daría .General a fojas 2,

* Si Ministro Interino de Gobierno, Justicia ó
. • Instrucción Pública

RESUELVE:

V— AUtoigar- a qONTADURIA GENERAL 
•DE LA PROVINOLA, .para que proceda a la 
■anulación de los’ VALORES “PERMISOS DE 
DISFRAZ”, no .vendidos por Jefatura de Poll-

. cía, y que liaren la. suma, total de TRES MIL
■ Setecientos cincuenta y tres pesos

, M|N. ($ 3.753— m|n.),
. ' 2’.—•_ Dése ai Libro de (Resoluciones, comuní-
- queso, etc..

OARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Es Copia:

■ MIGUEL SANTIAGO MACIEL
. ‘ Oficial.Mayor de Gobierno, 3. é I. Pública.

- RESOLUCION N’547-G.
■ .■ -. .'SALTA, Julio 18 de 1957.

• • Expediujite N? 7657(57. ,
• —VISTO lo solicitado en el presenté expedía-i--

• v te '-por el señor Fiscal de Estado,

El:' Ministro Interino de Gobierno, íüátieiá é 
— Instrucción Pública
; ■- RESUELVE':

,- 19— Autorizar al -señor J:ife de Abogados dé 
Fiscalía & Estado, Dr. RAMON D’ANDREA, a 
Viajar a la localidad’ de Óáfayáte, en misión oíi-

. cia.1, juntamente cora ,-el chófer ANDRES VE- 
LAZQUEZ; debiéndoseles liquidar tres (3) días 
dé. viáticos y dOs.gastos d¡- movilidad correspoñ- 
diantes, dilectamente por HABILITAQIiÓN DE 
■PAGOS -d.'l M.nisferio de Gobierno, Justicia é 
,-l]ustrucbMj .Pública. . ’ • . ■

2?.— Dése aJ Libro, de Resoluciones, comuni
qúese, ,cto.. . . ■ ■

CARLOS J, SHAW DE ESTRADA 
Es Copla:

■ RENE FERNANDO SOTO '
Jefe de Despacho, de Gobierno, Justicia é 1 

Instrucción Pública

RESOLUCION N? 548-G. 
SALTA, Julio 18 ¿o 1957. 
Expediente N? 7587|57. 
—VISTO lo solicitado por la Secretaria Ge- ■ 

nei'al de la Intervención Federal, ¡mi.diante Va
te de Provisión. N‘.’ 50 del 2|7|57 —a los efectos 
d-e que se autorice tes trabajos de reparación 
en el .automóvil marca Ciievrolet—modelo 1951, 
chapa N? 1871, afectado al serv-cio de la nom
brada- seoreWía; .

> . —Eter ello; .y atento a te solicitado por la 
Secedéíi de Compras 5r Suministros,
EP Ministro interino de' Gobierno, J. :é í. Pública

.’ Resuelve: '
I?.— Apruébase él uresuouesto elevado por la 

fínmá FRANCIS-qO MOSÓHETTI y Cia.,- por 
trabajos jie reparadón qtU deberá efectuar en 
el c'ódhé' afectado al servicio 'de la Secretaria 
GeaneraJ de la Intervención Federal, marca. Che» 

^vroJet .—mo'défo 19&1—.chapa N’ 1371, y el cual 
ib eleva ’á lá súma'dé § I1'.1SO.7O' mjn..

■ 2v— Adjudícase a la. firma F R ANUIS O O 
MOSCHETTI Y CIA. los trabajos de repara
ción que deberá efectuar en el .automóvil al ser- 
v'-’-io oí cial. marca Chqvrolet —modelo 1951— 
cíiapa N? 1371, y ,al precio que- estipula en el 
presuplrlirto presentado, que. asciende a la su
ma da UN MIL CIENTO TREINTA PESOS 
CON 7f(IJ00 M|N. ($ 1.130.7Ó m|n.).

3’— Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc..

' CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Es copia:
RENE FERNANDO -SOTÓ

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é L Pública

RESOLUCIÓN N’ 549-G.. .
ISALTA, Julio 19 de l&óí’
Expedienta N° 7644157.
—'Ajtentp a,.,lo solicitado por te, Secrétatfá Ge- 

. neral de la- Into;|,nelón Federal, en Memoran- 
duitn de féciha 15 de Jiülio fiel año en cursó,

El Ministro Interinó de Gobierno, Jástioia ó 
Instrucción Fúbiiea 
RS'SUÉLVB:

19.^4•Autorizar a ía HÁSÍLITACÍON DE PA
POS del Múrsterio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, a liquidar los viáticos que se 
irdieatn- en la planilla de fojas 3 de estas obra- 
deis, ai (personal ¡de JEFATURA DE POLICIA 
d!e la Provincia detallado ein¡ la misma, y qué 
fuera destacado a -la localidad de VESPUCIO 
para la transmisión de Jos actos con. motivo de 
la visita a salta del Excmo. Señor V-ce-Presi- 
dfente de la Nación, en el mes de Mayo del 
corriente .año,-

2v— Dése al Libro ds Resoluciones, comuní» 
queso, etc,. ...

OÁfiLÓS J. SííAW DÉ ÍSS^AfiA
. Es clopfe:

- RENE FERNANDO - SOTÓ • 
jefe dé .Despachó de. Gobiérne), Justicia S 

Instrucción FiíblicS .

RSSGUUeíoN.- N» 55&-G. ” ’
SALTA, Julíá 19 dé 1957,
Expediente ¡Nt -7544157. .' . .
—(TOSTO lo solicitado por ia ÉfcMeóá f»ro- 

.vin-ciaii “tir.' Victorino de. la .t’lazá’*,  mécHante- 
Vale -te Provisión, ,N’ 68 —qtta Co’rré' agregado 
adjunto, & fin de que’^e autoris» te pravisíéñ’ 

dé uná colección completa de la. obra ‘‘Conocí- 
m-6ntos Úhiyei sales—.'de la Editorial J.acksom—• 
de .13 volúmenes; y remendó en cuanta que-el 

’ sl.fior Ciro José Améz.ua, ofrece en venta la ci
tada cojección, como representante, en' esta. Pro
vincia de la nombrada.,Editorial,

—Por ello; ,y atentó a lo solicitado por la 
Sección de Compras y Suministros,' '

El Ministro Interino de. Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública

R £> o U Ju V E;

1?.— Autorizar a la SECCION DE COMPRAS 
Y SülMIiNiSTROS del Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instiiiiik-iaa Puoitea, a adquirir por 
cuenta directa, der señor CIRO JOSE AMEZUA, 
:en su carácter de representante en esta ciudad, 
de la .Editorial Jacxson, una colección, completa 
eomipuesta do 13 volúmenes dé la obra “Co
nocimientos Umversales", de la nombrada Edi- 
toriai', al precio, jota! de UN MIL TRESCIEN
TOS PESOS MIN. ($ 1.39b— m|n.).

¿c.— ¡si gasto que demande la referida ad
quisición, decora imputarse ai Anexo' &— Inci
so 12—’ Item 2— GiROS GASTOS— Princ-pál 
b) 1— Parcial 4— “E.em.arios pata bibliotecas 
y museos”-— de la Ley de Presupuestó vigente.

3’— Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, eto.. ' ' '

CARLOS J. SHAW- DE ESTRADA 
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despa.ho de Gobierno?Justicia e 
Instrucción Pública . .

RESOLUCTON W 551-G.
SALTA, Jtullo 20 de 1357. ■. ...
—'.Con motivo de la campaña profiláctica, ini

ciada por el Muís too de Asuntos Sociales" y 
Sarudl Pública, a ffn d£ que- en forma, general 
sea aplicada ia vauuna ántivaiiólica, y,

■ —(CONSIDERANDO: . ' ..

—Que es deber de tes .autoridades "impartir 
las necesarias .instruécjqnés, para .lograr 7él éxi
to de tal campaña, tratando'de que los medios 
de propagaMón de enfermedades ihfécaiosas sean 
intsnsaiinenite y eüci ente-mente ccipbat.das,

M?<» ello, . . ’ '■
El Ministra .Interino' dé Gobierno, Justicia ó 

Instrucción Pública
RESUELVE: ..

,1?— Declarar cb-igatoia la vacíiñációil anti- 
variólica,. al personal que .presta servicios • en 
las distintas reparticiones deptíadientes de es
te ¡Ministerio; haciéndose, extensiva esta dispo- 
s.ción para todas las Municipalidades,y Comí’.

. sarías de la Provincia.

2?.—- Dejar ttejñdámáite ■establecido.,, qüq tes 
respectivos Interventores, Directores y. Jefes da 
las distintas Reparticiones, serán ios respetosa/’ 
bies tote-tos' da la e»tncta obseivaárqia de ló 
dispuesto por oí artiemo anter.or; debiendo. exi« 
gil' de su persomi ja presentación del certifica
do ele.vacunación <.onL¿pondiente, aiiites dél día 
15 de Agosto próximo.

3’—A los efectos .del fiel cumplimictato. de 
la presénte disposición, los señores.intervento
res, p.irectorés riy Jefes,'.elevarán á está Secre
taría de Estado, la nómina del. personal que no 
(haya presentado el certificado requerido, con el 
objeto de aplicar la sanción disciplinaria corres» 
ptodlente. ........ '

4?— Dése al Libro de Resoluciones, comuni» 
quiese, etc,,. ■ , ' " '

■ ' CARLOS ’ J,' gííAW DE ESTRADA
Es Copia:

. RENE FERNANDO SOTO ' ' 
Jefe da Despacho dé'.Gobisfhó, JÜSt.icla é 

BistriiCción' Fúblféa " '"’

■feESÓtÜClÓN"' -Ñ» étó-G,' ••••
% SALTA, “Julio 20 de 1957. ■ - ‘ . • 

Expedientó'NV 7622157.
—Visito 'el' ped' do formulado pór $iscáii¿ do 

' ’ astado; del' a-rr-ei^ló' devta|i,feadb:-.dél 

Iturbp.ru
Iv.misos.de
Am%25c3%25a9z.ua
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afectada ál flmdcio da la misma, y atento lo 
solicitado por .Sección Compras y Suministros 
de este Ministerio,

El Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública
RESUELVE:

1?.—■ Apruébase el Presupuesto presentado por 
la firma' JUAN PISANií, de esta ciudad, para 
efectuar trabajos de tap.-zados en el automóvil 
marca Chevrolrt —modelo 1951 — afectado al 
servicio de Fiscalía de Estado, en la suma to
tal de UN MIL OCHOCIENTOS PESOS M¡N. 
($ 11.800.—' m|n.), y adjudicarse los mismos a 
la fiima precedentemente mencionada, por ser 
la más conveniente de entro las casas que se 
presentaron a Concurso; debiéndose imputar es
te gasto ai Anexo B— Inciso 1¡2— Item 2— 
OTROS GASÍTOS— Principal a) 1— Parcial 13— 
“Consévvacián de 'vehículos”— del Presupuesto 
de Fiscalía dp Estado para el cmr ente año.

29.— Dése al libio de Resoluc ones, comuni
qúese, etc..

■: CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública-

RÉ&OLUCEON N? 553-G.
SALTA, Julio 20 de 1957.
Excediente N’ 7682|57.
—IVISTO lo solicitado en el presénte, expe

dienta por el Director del Museo Colonial His
tórico y de Bellas Artes; y atento a lo informa
do por Secretaría General de la Interveneitóta. 
Federal,

El Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública
RESUELVE:

’ I?.— Autorizar al MUSEO COLONIAL HIS
TORICO Y DE BELLAS ARTES, a trasladar al 
mismo, un pequeño cuadro al óleo, que repre
senta él cruce del Rio Pasaje por el ejército del 
General Belgrano en su marcha hacia el Norte, 
después de la victoria de Tuciumán, y en víspe
ras del célebre Juramento de obediencia & la 
Soberanía Asamblea dnl Año XIII, y que se en- 
auáíitra en la Secretaria General de la Inter
vención Federal.

29.— Autorizar1 a la HABILITACION DE PA
GOS del Ministerio de Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, a efectuar el' descargo del in
ventario .correspondiente, del cuadro mejiciona- 
do en el punto 19 de la presante. Resolución.

39.— Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese,. .etc.. ’

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública -

RESOLUCION N’ 554-G.
SALTA, Julio 20 de 1957.
Expediente N9 7623|57.
—VISTO el Vale de Provisión N? 8 mediante 

el mismo se solicita una Colección de Enciclo
pedia Sopeña, nueva, de cinco volúmenes, con 
destino a la Dirección de Aeronáutica Provin
cial, y atento lo solicitado por Sección Compras 
y Suministros de este Ministerio,
El Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública
RESUELVE:

l?.-r- Autorízase a SECCION COMPRAS Y 
SUMINISTROS, depend ente del Ministerio de 
Gatoiemo, para que efectúe la compra din.cta 
de- la firma comercial W. M. JAQKSON, de la 
Capital Federal, una “Colección de Enciclope
dia Sopona, nueva, de cinco volúmenes, con des
tino a la DIRECCION DE AERONAUTICA 
PROVINCIAL, en la suma total de UN MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS1 PESOS M|N. 
8 1,692.— m|n.), debiéndose imputar este gas
to al Anexo D—> Tnriso*  6— Item 2— OTROS 

.GASTOS— Principal b) 1— Parcial 4— “Ele

mentos para bibliotecas y museos”— del Presu
puesto de la mencionada Repaitic ón por el co- 
rrie-nte año.

29.—■ Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc..

CARLOS J. SHAW DE ESTRADA 
Es Copia:

■ RENE FERNANDO SOTO •
Jefe de Despa ho de Gobierno, Justicia é 

Instrucción Pública

RESOLUCION N? 555-G.
SALTA, Julio 22 de 1957.
—VISTO que_ la Oficial 2» de este Ministerio, 

señorita Marthá Alic’a • Robles, no acató la or
den que se le impartiera en el día de la fecha 
sobre la colaboración ■ en el trábalo extra de 
clasificación de las boletas electoral « a usar 
se el día 28 del mes en curso,

El Ministro de Gob'erno, J. é I. Pública 
RESUELVE:

19.— Aplicar dos (2) días de suspens en 
la Oficial 2? del Ministerio de Gtb'erno. Jus 
ticia é Instrucción Pública, señorita Mn'ha 
Alicia Robles, por no haber dado cump; m'm 
to con las órdenes impartidas en el trabajo 
extra de clasificación de las bo’etas ele, tora
les que se emplearán en los próximos c- m'- 
cios del 28 del corriente mes.

29.— La sanción dispuestas precedentemente 
será cumplida cuando las necesidades de servi 
ció lo permitan.

3’.— Dése ai Libro de Resoluciones, y arch- 
vese.

JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despa-ho de Gobierno, Justi ia e 
Instrucción Pública

RESOLUCION N’ 556—G.
SALTA. 23 de julio de 1957.
Expíe. N? 7677|57.
VISTO este expediente en el cual la Direc-. 

rión General del Registro Civil, eleva a cono
cimiento y aprobación de este Ministerio, Reso 
lución N9 19 de fecha 15 de julio del corriente 
año,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I, Pública 
RESUELVE:

19 — Aprobar la Resolución N9 19 dictada 
con fecha 15 de julio diñ año en qurso, por la 
Dirección General del Registro Civil, que sa- 
¿u teniente se transcribe:
“RESOLUCION N9 19— Salta, julio 15 de 
“ 1157-.— VISTO la nota letra R. N? 163 ib. fe 
“cha dos 'del corriente remitida a «sta Direc- 
“ ción General por el señor Jefe del Distrito 
“Militar N’ 63, Teniente Coronel (R. A.) Don 
“ Celedonio Alberto Sama-mé en la cua, c^mu- 
“ nica que la señora Jefa de la Ofi ina Enrc- 
“ ladora .de Las Lajtas (Anta), en su nota de 
“fecha 19 de junio próximo pasado ha n.u- 
“rrido en falta de respecto y cons dirae pn a 
"señor Jefe en consecuencia solí-Ja se obser 
“ve ese procedimiento Que. en efecto, háblen 
“do el suscripto tenido a la vista Ja precúa- 
“da nota, confírmase la expresión impruden- 
“te e incorrecta a que se refiere la autoridad 
“ militar, cuya actitud hace a la causante pasi- 
“ble de sanción, por ello, EL INTERVEN"OR 
“ DEL REGISTRO CIVIL DE LA PROV’NCTA 
“RESUELVE: Art. 1?.— Aplicar dos (“) Jías 
“ de suspensión a la Encargada de ‘a T' in • 
“de Registro Civil de Las Laiitas Dpto. Ari 
“ta, señora Celia Toledo de Marín, a. parí’- 
“del día diez y seis del mes actual, sin per- 
“ juicio de la prestación de servicio, por haber 
“ se expresado en términos descomedidos e irres 
“pectuosos en nota dirigida al señor Jefe del 
“Distrito Militar N? 63 relacionada a la Ofici 
“na Enroladora.— Art. 29.— Solicitar la apro
bación de la presente resolución al M’n'ste 
“ rio de Gobierno, Justicia é Instrucción- Pú- 

“blica.— Art. 39.— Comuniqúese y op'rluna- 
" mente archívese.— Fdo: LUIS DIEZ (h), 3n- 
“ teiwentor Registro Civil — Salta”.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, erice 
níquese, etc.

JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despa.ho de Gobierno, Justiia -_ 
Instrucción Pública

RESOLUCION N9 557—G. . '
SALTA, 24 de julio de 1957.
Expte. N? 7104|57.
VISTO el presente expediente en eJ que je 

firma “Fabbroni Hnos.”, presenta , fa .tura por 
la suma de $ 2.859.40, en concepto de gesto 
adíe ¡cirial por reparación efectuada ¡n e auto
móvil Chevrolet 1951 chapa 1086; y al nlo a 
lo solicitado-por la Sección C. mpras y Sum

.r s de este Ministerio a fojas 8,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública
RESUELVE:

l? — Aprobar el gasto adicional r. al’zado 
por la S-ecuión C mpras y Suministros déí M - 
nisterip de Gobierno, Justicia é Insiruor ón’ 
Pública, con motivó de la reparación efectua
da al automóvil Ohevrolet 1951 chapa 1086 en 
la suma de Dos mil ochocientos clncu- nía y 
nueve pesos con-401100 M|N. ($. 2.859.49,m|n.).

29 —' Dése al Libro de Resoluciones; comu
niqúese, etc.

JUAN FRANCISCO MA1H J
Es Copia:- . ’
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. lública.

RESOLUCION N» 558—G '
SALTA, 24 de julio dé 1957.
Expte. N? 7694|57.
VISTO lo solicitado por la Dirección Pro

vincial de Turismo y Cultura, en nota de fe
cha 15 de julio de 1957, y atento a lo informa
do por Habilitación de Pagos, de este M.nis- 
terio a fojas 1 vta.,
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:
19 — Autorízase el gasto qué realizará la 

Dirección Provincial de Turismo y Cultura, en 
la suma de Setecientos cincuenta pesos MN 
($ 750 m|n.), con motivo de la actuación di? 
la concertista de piano HAYDEE HELGUERA 
del corriente mes; debiéndose 1 qu dar d r ,.a 
mente por Habilitación de’Pagos de Ivlns'e- 
quien se presentará en esta ciudad el día 3< 
r o de Gobierno, Justicia é Instru.ción . ú- > ca 
dicha suma, con imputación de rt nform ted a 
lo dispuesto por Decreto N? 5276, articu.o -9 al 
Anexo D, Inciso 7, Item 2, Otros Gastes. Pr n 
cipal c) 1, 3 Fomento (Cultura), de la Ley de 
Presupuesto eh vigor.

2? — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

• JUAN FRANCISCO MATÍD
Es Copia:
LENE FERNANDO SOTO

J*fe  de Despacho de Gobierno, J. ¿ I. Pública

RESOLUCION N9 559—G.
SALTA, 24 de julio de 1957. -
Expte. Ñ9 7648|57.
Atento a lo solicitado en nota de fecha 15 

r’e iu’io del corriente año, por. la Dirección Pro 
v'nc’al de Turismo y Cultura; y atento a' lo 
informado por Habilitación de Pagos de este 
M’iñsterio a fojas 1 vta.,

El Ministro de Gobierno, • Justicia é. I;- Pública 
RESUELVE:

19 — Autorizar el gasto que1 realizó la Direc 
c’ón Provincial dé Turismo y Cultura en la 
suma de Un mil quinientos pesos M|N. r$ L50Ó 
m|n.), con motivo de' la conferencia que pronun 



■ PÁ¿. 1918 • SALÍA, AgÓSTO ftó 1957

. ció el escritor, crítico de arte y autor de va
liosos libros sobre arte'-y literatura argentina, 
den Rtmualdo-lB'rughetti-, el día 23 del eorrien 
te mes; debiéndose liquidar directamente -por 
Habilitación de-Pagos del Ministerio-de Gobier 

nOj Justicia é Instrucción Pública,, dicha su
ma, con imputación de conformidad a lo dis- 

■ puesto por Decreto N? 5276, artículo -2?, a! A- 
néxo D, Inciso- 7, Item 2, Otros Gastos Prin
cipal e) 1, 3 Fomento (Cultura), de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

29 — Dése al Libró de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JUAN FRANCISCO MATHO
- -Es Copia:

RENE FERNANDO SOTO
' Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública 

- RESOLUCION N9 560—G.
.SALTA, 24 de julio de 1957. *
Expíe. N9 7693¡57.

-VISTA la nota de la Dirección Provincial de 
Turismo y Cultura de fecha 15 de julio de 1957 
y atento a lo solicitado en la mismo, y a lo 

’ Informado por Habilitación de Pagos de este 
Ministerio a fojas 1 vía.
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
‘ ■ RESUELVE:

" i? — Autorizar el gasto que realizará la Di- 
retctón Provincial deTurismo y-Cultura, en la 
-.-•vea ¿Je Dos.mil quinientos pesos MjN. ($ 2.500 
mliu.), con motivo de las 5 actuaciones que re
presentará- en nuestra ciudad, el prestidigita
dor -é ilusionista ALFREDO FALUGGL duran 
te lo‘s chas 24 y 25 del corriente mes, destina 
das .a los niños escolares; debiéndose liquidar 
directamente por Habilitación de Pagos del Mi 
n’ste-rio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú 
Plica, dicha suma, con imputación de confor
midad a lo dispuesto por Decreto N9 5276, ar
tículo 29, al Anexo D, Inciso 7, Item,- 2, Oíros 
Gastos, Principal e)l, -3 Fomento (Cultura), de 
la -Ley de Presupuesto en-’vigencia.

29 — Dése ál Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

■ ' JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia:

' RENE FERNANDO SOTO
. Jefe de Despacho de- Gobierno, J. é I. Pública

RESOLUCION N9 561—G.
SALTA, 25 de Julio de 1957.
Expte. N? 7813|57.
Atento a lo solicitado en Memorándum “A 

61 por Secretaría General de la Intervención 
Federal,
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:

-19 — Autorizar a Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, a liquidar un (1) día de viático, como 
asimismo lo necesario para combustible y lu
bricante, al chófer de la Secretaría General de 
la Intervención Federal, don. Francisco Cardo- 
zo, quien debe viajar .a Ja localidad de Cafa- 
yatej en misión oficial.
. 29 — Dése ai Libro de Resoluciones, comu

niqúese, etc.

JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copla:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

RESOLUCION N9 562—G;
. SALTA, 25 de julio-’ de 1957.

■Expíe. N9.,7718|57. ’ "
VISTO lo solicitado por Secretaría General 

de . la Intervención Federal,., en .Memorándum 
“A” 59 de fecha 18 de julio del corriente año,

El -Ministro de Gobierno,’Justicia él. Pública" 
RESUELVE: ’ /• ”•

I9 — Autorizar a Habilitación de Pagos del 
Ministerio-de Gobierno, Justicia é Instrucción 
1. úbiicu, a liquidar un- (1) día de viático, al 
chófer de .la Secretaría General de la Interven 
ción Federal, don Julio Silva, quien viajó' a 
Metán el día 17 de Julio ,.eii curso', en'misión 
oficial. ■ -

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JUAN FRANCISCO MATHO*
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

J<fe de Despacho de Gobierno, Justicia é' 
Instrucción Pública

RESOLUCION N? 563—G.
SALTA, 25 de julio de 1957.
Expte. N? 6771157.
VISTA la Resolución N? 460j57, atento a lo 

solicitado por la Dirección Provincial de Tu
rismo y Cultura en nota de fecha 31 de mayo 
del corriente año, y a lo informado por Habi
litación de Pagos a fojas 4 vtás.,
Es Ministro de Gobierno, Justicia, é I. Pública 

RESUELVE:
l’ — Ampliar la Resolución N? 460 de fe

cha 23 de mayo de 1957, en la suma de Dos
cientos cín'cuenta pesos M|N. ($ 250 m|h.), de
biéndose liquidar dicha suma' directamente por 
Habilitación de Pagos del Ministerio' de Gobier 
no, Justicia é Instrucción' Pública, a’ la señora 
Alejajudrina F. M. de Matnzóne, .en concepto 
de gustos de propaganda ocasionada con moti
vo de la actuación en está ciúad, del Teatro 
Independiente “Fray Mocho”. •’

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia: ...
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia a.' 
Instrucción Pública

RESOLUCION N9 564—G.
SALTA, 25 de julio de 1957.
Expte. N9 7319(57.
Atento a ío solicitado por la Cárcel Peniten

ciaría, en nota N? 337 de fecha *19  de junio 
del corriente año, '
El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública

- RESUELVE:.
19 — Aplicar tres (3) días de suspensión, en 

el ejercicio de sus funciones, sin obligación de 
prestar servicio, al empleado Electricista de la 
Cárcel Penitenciaría, don Manuel Daniel Pe- 
ra’ía (Personal Obrero y de -Maestranza),, por 
habérsele comprobado serias irregularidades: en 
el desempeño ide -sus funciones.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc. - -.

JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia: 

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia 

é Instrucción Pública, - ‘

RESOLUCION N9 565—G.
.SALTA, 26 de julio de 1957.
Expte. N? 6868(57.
VISTO lo solicitado por la Cárcel Penitencia 

ría, en nota N? 295 de fecha 20 de mayo .del 
corriente año,

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:--

l9 — Aplicar dos (2) días de -suspensión, ■ en 
el djercicio de sus funciones, sin obligáddnj 
de prestar servicio, al -Ordenanza (Personal- de 
Servicio) de la Cárcel Penitenciaría, don For
tunato Salum-Amado, por. haber faltado á?su

servicio 'Sin aviso ni causa’ justificada, ..Siéndó- 
eí'cátísante reincidente en .faltas de< esta--natu
raleza. - ’’ ' ‘

.29 Dése al. Libro .de..Resoluciones, ,comu
niqúese, etc. .

JUAN FRANCISCO MATHO
Es-Copia: .

.. RENE FERNANDO SOTO _ •
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia ,é ..
- Instrucción Pública * -.

RESOLUCION N? 566— G.
SALTA, 26 de julio de 1957.

.Expte. N? 7606(57.
■VISTA la nota N9 370 de fecha 10 de julio 

del año en curso, y atento a lo solicitado eri ia 
misma por la Cárcel Penitenciaría, ■

El Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

19 — Aplicar cinco (5) días de suspensión, 
en el ejercicio de sus funciones, sin obligación 

de prestar servicio, al Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel del Penal, don Libprió. P. Vil-, 
te, por haber sido sorprendido haciendo bro
mas a un compañero encontrándose, dé servi
cio, lo que va en detrimento de la discilpina 
que debe privar en él Personal de Seguridad y 
Defensa del Establecimiento, siendo el. causan 
te reincidente en la comisión de.faltas,de .es
ta naturaleza. '. .: -. ■.-

■■■ a?.— Dése.al Libro de Resoluciones,?.comu
niqúese, síc. • f-i

JUAN FRANCISCO MATHO .
Es Copia: ;;.s.
RENE FERNANDO SOTO 

jefe dé Despacho dé Gobierno,- Justicia :é"- ’ ”
Instrucción” Pública’-- . ’'

RESOLUCION N9 567—G. • ’ * ” *
SALTA, 26 de julio de 1957.-' ’

Expíe. ' N9 ’ 7120|57; • 1 . ' *
VISTA' la noía N? 317-Cf elevada porJá^DÜ- 

rección de la Cárcel Penitenciaría, con. fecha 
4 de junio del año en curso, y atento lo. solici
tado en la misma, ..

El Ministro de Gobierno, Justicia é í. Pública - 
RESUELVE: '*  \

19 — Suspéndese por el término de un--.(l) 
día, en el'ejercicio de sus funciones-'al Auxi
liar de Compras (Personal Administrativo)- de- 
la Dirección de la Cárcel Penitenciaria-don- TI- . 
tó Pastrana, con motivo de haber faltado-a’su 
servicio sin aviso ni causa justificada.- : -

29. ■— Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

JUAN FRANCISCO, 'MATHO. q 
Ministro de Gobierno, Justicia é .-I. .Pública

Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia- é ■ 
Instrucción Pública

RESOLUCION N9 568—G.
SALTA, 26 de julio de 1957.
■Expte. N9 9070|57.
VISTA la Resolución N9 353(56, mediante la 

cual se autoriza a Habilitación de Pagos de este 
Ministerio, a llamar a Concurso' del Predios; pa . 
ra la provisión’ decarátulas y carpetas, con 
destino a la Dirección General dé Archivo de
la Provincia; y atento a que la citada'Direc
ción en providencia de fojas 14 vía.- desiste- ’ 
del pedido de referencia y a lo informado por 
la Sección Compras y Suministros de este De«' 
■parlamento a fojas 15,
El 'Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 

RESUELVE:
1°'— Dejar sin- efecto lo dispuesto -por: Re- r • 

so'xición N? 353 de' • fechq 21 -de diciembre de 
1956.;’' '■ .
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2* 9 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

N9 091 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS 
TRACION GENERAL DE AGUAS DE SALTA 

Convocar a licitación pública- para el día
9 de setiembre próximo a horas 11 ó día siguien 
té si fuera feriado, para que tenga lugar la 
apertura de las propuestas.que se presentaienpa 
ra la ejecución de. la Obra N?’ 438:. Redes da 
Distribución de Energía Eléctrica-para las Lo 
calidades de General. .Güeraes y.Campo Santo, 
que cuenta con un presupuesto básico de .$ 
2.229.768.19 m|n. (Dos .millones 'doscientos, véin 
tinueve mil setecientos' sesenta y. ocho pesos 

■ con 191100 M|Nacional).. . .' '
Los pliegos de condiciones generales y espe 

cíficaciones técnicas, pueden ser’ consultados sin 
cargo' ó retirados del. Ópto, ^l^-^mecáiiiqQ

JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia:
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública

RESOLUCION N» 569—G.
SALTA, 26 de julio de 1957.

.Expte. N9 7449|57. . '
ViSTA la Resolución N? 542|57, por la cual 

se autoriza a la Sección Compras y Suminis

tros ‘ de este Ministerio, a adquirir por com
pra directa dé la Tienda ‘‘La Argentina’, ma
teria prima con destino a la Dirección Gene
ral de Escuela de Manuaiidades, en la suma de 
$ 3.473.80; y atento a lo solicitado por ia men 
clonada Stcc.ón a fojas 6 de estos oorados,

Ministro de Gobierno, Justicia é I. Pública 
RESUELVE:

IV — Rectificar la Resolución N’ 542 de fe
cha 18'de julio de 1957, dejándose establecido 
que el importe tota*,  no ia o*  i\.ax.zcuuxx .o es 
en'la siuna de Dos mu tres pe¡>us con üU|iuü M¡N 
($ 2.003.80, m|n.)«

2?.— Desa ai Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc,- ■

• JUAN FRANCISCO MATHO
Es Copia:

■ RENE FERNANDO SOTO.
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia e 

Instrucción - Púdica

RESOLUCION N» 570—G.
■ SALTA 26 de julio de 1957.

•' -‘lúspte. JN*  ',údÜ|'o7.
■• i VISTA la .Resolución N? 519|57, por la cual 
' ser. autoriza a la. Sección Compras y Summis- 

tros. de este Ministerio, a Lamar a Licitación

Privada, para la Compra de 520 libros demo
gráficos con dest.no a la Dirección General 
del Registro CiVn; dado que por Decreto Ley 
Ñ’-563 del 8—7—9o7 entró en v-geneia ei nue
vo Reglamento de Adquisiciones para Ja Adas!-.
nistración Provincial, y teniendo en cuenta que 

’ -con tal motivo se ha producido una modifica
ción en las escalas correspondientes a Licita-
cienes Públicas, Privadas, Concursos de Precios 
Compras Directas, etc.; y atento a lo solicita
do por la citada Sección a fojas 5,
Ministro fle Gobierno, Justicia é I. Pública

. B B 8 .ü ® b V S :

.I?— Dejar-, sin afecta lo dispuesto .por Re
solución N’ .519 de fecíiB 3 de' juno del cornea 
te año.

29 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc,

.............................juan Francisco mátüo
, Es Copia:

RENE FERNANDO SOTO
Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia e 

Instrucción Pública 

LICITACIONES ^PUBLICAS

N? 129 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
. INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI- 

•NISTACION DEL NORTE — SALTA 
“Por el término de 10 días a contar del 10

de Agosto de 1957, llámase a Licitación Públi
ca N'*  363|57 para la contratación de la mano 
de obra para la construcción de. BASES DE 
hjO'RWGUlN -PARA ‘TURRES Y EQUIPOS DE 

. PERFORACION EN ZÓNA NORTE, cuya aper 
tura se efectuará el día 20 de Agosto-de 1957, 

j._a ..a^as .11 horas, en la Administración del Nor

te (Oficina de Contratos), sita en Campamen
to' Vespuecio.

.“Los. interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la Representa
ción Legal, Deán Funes 8, .Salta, Precio del 
pliego $ 40.00 m|n.- (Cuarenta pesos M-oneda 
Nacional) cada uno.

ing. aRMANuJC J. VEI7TURINI, Administra
dor.—

e) 12 ál 20|8|57

N9 128 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA. NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — ADMI- 

NxSTACIuN DEL NÓRrE. — SALIA 
“Por el término de 10 días a contar del 12 

de Agosto de 1957, llámase a Licitación túbli- 
ca N? 364157 para la contratación de la ma
no de obra para la construcción de BASES, t-l 
SOS -Y SOT ANO EN GALPON DE PANUL EN 
CAMPO DURAN, cuya apertura se efectuará 
el día 22 de Agosto de 1951, a las 11 horas, en 
la Admlnistrac.ón dei Norte (Oficina de Con
tratos), sita en. Campamento Vespucio.

“Los interesados en adquirir pliegos de con- 
0

diciones o efectuar consultas, pueden dirigirse 
a la Administración citada y a la Representa
ción Lega,, Deán EimcS. 8, Sana, xícc.o uei 
pliego $ 45.00 m|n, (Cuarenta y cinco pesos 
Moneda Nacional), cada uno."

ing.- «i. vEitiauRXNI, Admin-strar
dor.—

e) 13 al 22|8¡57

N» 109 — MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMI- , 
NISTRACION GBAL. DE AGUAS DE SALTA 

Convócase a licitación pública para el día 
29 agosto próximo a huías 11 ó día siguien 
te si fuera fériado.para que tenga lugar la aper 

tura de Jas propuestas que se presentaren pa 
i<¡ .a ejtcm.uix uc .a oora N9 4.9: Red Distrí 

buciófn Energía Eléctrica El Bordo (Dpto. Ge
neral GuemesJ, que cuenta con un presupuesto 
básico dic $.¿03.916.54 ¡m|n. (Doscientos ocho 
mil ¡novecientos dieciseis' pesos cosí 54|100 Mo- 
nada Nacional).

Los pliegos de condiciones pueden ser consul
tados sin cargos a reiárados nei Ppto. Electro- 
mecánlco'de la A. G. A. S, calle San Lu-s N9 52, 
Saita, previo pago dlJ la suma de § 150.— m|U. 
(Ciento cmcuenta .pesos moneda nacional),

Ing. Manuel Ernesto Gaili — Administrador 
General.

Jorge Alvares — Secretario
e) 9 al 16jlí¡B7.

N’ IOS 
MiNiSTÉRÍO DE ÓOMÉRCIO E INDUSTRIA 
DE LA NACION YAGiMiENTOS PETROLI
FEROS FISCALES LICITACION PUBLICA 

YS. N« 362 .
“Pot el término de DiEZ días a contar del día 

"8 de Agosto del corriente año, llámase a licl-

"tación-Pública Ys. N?. 362, para la adquisición 
“de repuestos para motores Mack tipo US4S a 
“Nafta, cuya apertura se efectuará en la Ofl- 
“na de Compras en Plaza de la Administración 
“de YPF del Norte, sita en Campamento Ves- 
' jiu -.io, el día 23 de Agosto de 1957, a la 11 horas. 
Ing?. Armando J. 'Venturíni

' Administrador é) 8|8 al 20|8|57

N« 101 
MINISTERIO DE. COMERCIÓ E INDUSTRIA 
DE LA NACION YACIMIENTOS PETROLIFE 
ROS PISCLES' LICITACION PUBLICA YS.'

Ñ’ 361
“Por él Término de DIEZ días desda el día

“8 de Agostó del corriente año, llámase a líci- 
“tación Pública YS. N9.361, para la adquisición 
“de respuestos para motores Mercedes Benz 
“tipo L, 3,300, cuya apertura se efectuará en

“la Oficina de Compras én Plaza de la Adminis- 
“tración de Y. P. F. del Norte, sita -en Campo- 
“m nio Vaspucio, él día 20 de Agosto da 1957, 
“a las 11 horas.-
Ing9 Armando J, Venturini 

Administrador e) 8¡8 al 20¡S¡57

N9100 — PROVINCIA DE SALTA MINISTE- ' 
RIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS 
PUBLICAS ADMINISTRACION GENERAL 

. DE AGUAS- DE SALTA ' 
Convocar a licitación púoliea para, el día 11 

de setiembre próximo- venidero a horas 11 ó día 
siguiente si fuera feriado, para que' -tenga 
lugar la apertura de las propuestas que se pre

sentaren para- la ejecución dé'la Obra N?.393: 
PR V.'SiiCN, INSTALACION y|O MONTAJE 
USINA HIDROELECTRICA EN SAN ANJCO- 
N Uiü udBRES (Dx-TO. DE LOS-AN
DES), que cuenta con un presupuestos aproxi 

mado de $ 3.170.000.— m¡n. (TRES' MILLONES 
CIENTO SETENTA MxL PESOS. MONEDA 
NACIONAL); discriminado en la siguiente for
ma: ' - ' ;
Tubería da conducción y forzada
y accesorios colocado todo:*.;.  $ 1-.200.000.— 
16,5 Kms. de línea de trasmi- ’ ' •
sión 13,2 Kv...................................... 1.-126.000.—
2 grupos turbina-alternador eom 
pletos, montados ....... . $ .750.000■

Transformadores y accesorios, $ . 1Ó0.000,— 
Los pliegos de condiciones generales y. especi

ficaciones • técnicas, pueden' ser consultados 
sin cargo ó retirados, del DEPARTAMENTO 
ELECTROMECÁNICO DE LA. A.GA.S.’,.' calle 
San Luis 52. — Salta, previo pago ue la. suma 
de $ 500,— m|n. (Quinientos pesos m|nacional.- 
Ing. MANUEL ERNESTO GALLI Aommistfá- 
dor General JORGE ,ALVAREZ Secretario 

SALTA, agosto de 1957.— '
e) 8—9—12—Í3—14—16—19-^20—21—22—23<r-
26—27—28 y 29|8|57,-

N? C99 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS .ADMiNiS- 
TRCÍON GENERAL DE AGJA DÉ SÁLl’A 

Ooiivocar a-licitación pública para, el ‘día 26 
de agosto próx.mo venidero a ñoras' 11 ó día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga lugar 
la apertura de las propuestas que se presen
taren para la ejecución de la Obra Ñ9 468: 
TANQUE ELEVADO DE 150 M3. DE H,9 A9 EN 
APOLxNARlO SARAVIA (DPTO. DÉ ANTA), 
que cuenta con un presupuesto básico de $ 285.*  
830,63 m|n, (DOClENTOS OCHENTA Y CIN
CO M1L OCHOCIENTOS TREINTA PESOS 
©ON 63¡100 MINacionai.-. ,. • .....

Los Pliegos de condiciones y especificaelóiiea 
técnicas, pueden ser" consultados sin caigo ó 
retirados de ia SECCION FACTURADO de la 
A.G.A.S., calle San Luis N9 52 Salta, previo 
pago de la súma dé $ 150.— m>h.-' (Ciento cin
cuenta pesos moneda' nacional).— ■ 
Ing. MANUEL ERNESTO GALLI AíuninlBtra- 
dor General. — JORGE ALVAREZ • Secretarlo.

SALTA, julio ae 1957.—* 
e) 8 al 14|8|37 ’ • •' .

dest.no


' : 1SÁLTA;: AGÓSTG itót ' •-

...lá ;^..Gi.A.S.-, caile' San íiüis’ ,N’*52 —- Salta, pr’e 
- •jííd’s^'-aérM'^'3^'^^ 500 mto- (Guiriien

ios’.pesos' iñóneda nacional). /
Ing. Manuel -Ernesto .Galli'— Adra inist'rador 

General _ . ; _ ’ -4 '
Jorge Alvarez — Secretario.
SALTA,'Agbko’dé'1957. .........

. •' ■■' " •’ '..• ■■ .. é) 7(8 al -28| 8)57. .

/ N.’ íOSl AGUA- U ¡ENERGIA ELECTRICA
. rrLlámáse á licitación púbncá Í'N- 140|57, pa- 

. .raíél'día'2o de Agosto de lffa7, a las lá horas, 
.■‘pál-á;la' EJECUCION DE SONDEOS ' DE"RE- 
' CÓN'OCÍMi'EllNTOS DEL SUBSUELO DE FUN- 
'DACIOií DE UN DIQUE SOBRE-ÉL RIO BER 

. ..MEÍIO .EN “ZANJA DEL TIGRE” (Provincia
¿á .Salta), ■

, pliego de eondióiones -especiales, cuyo 
'valor''es dé *M$N.  150.— Podrá consultarse y 
•adqúirirss uní las oficinas dé la Jefatura Zona 
.Norte, calle Bolívar,. San Miguel de Tucumán 
y en das. ofiemas de Tañeres-y Suministros, ca- 
lle/Layállé Í55S —- Capital Federal, todos los 
''días'liábiies dé Í2 a 16 horas.' ■ •

Ing. FELIPE S. TAUBER
• _ ■ ®) 6|8 .al .30|8j5?. - 

1 , ,„N’ 0$) EXCITACION ¡PUBLICA N« J' 
'fiSnjistetóó d» 'Economía; -Finanzas y Ó. Públicas 

, de(la Provincia;de.baila
. ■ .‘7 ''BAN^O PROVINCIAL DE SALTA
’' r^lámáse_ a licitación jiúól.ca para el día.28 
' ta' Agostó ta '195'7; a taras .10, para la provisión 
.. jí|,,,ti'es máqumas de contabilidad para.meca- 
;¿isáí--lés:’¡sistemas contables 'de Cuentas Go- 
yrtontss;' Cuíáiüas-'Gliciaies, Cala de Anoiros, 

•Dsoumentos Descontados y Banco Corresponsa- 
*1-88, desacuerdo,a 10 establecido en la Resoltarán 

■' N? Al ’de fecha 18(7|57 del Banco Provincial de 
. MS&íta_y- Decreto N? 9112 del 19¡7(57 «dei Minis-

- tarto de- Economía, Finanzas y Obras Públicas 
•dé -la provincia.

■ —Los presentantes deberán Henar las condi
cionas'establecidas en el.Decreto-Ley N» 563 de 

.. t&SÍa 8 dé júiio de 1957 dei Ministerio citado 
' anteriormente.

' ^-®l pliego de condiciones deberá -ser retira- 
ido' de Ja Gerencia del .Banco, •

Carlos a. según
-pFiaidentg de. la Comisión provisoria

\ . del Banco Provincial de Salta
' '. e) l’|8 ai 21|8¡57.

N? «»..•— AGUA -V ENERGIA ELECTRICA
'■ «—Llámase a licitación pública N? 130|o7, pa- 

•' ya el día 27 de Setiembre de 1957, a las’ 12 
: '■ hárafi, -para ' contratar la construcción de las

( “OBRAS DÉ CAPTACION PARA LA PROV1-

SION DE AGUA AL CAMPAMENTO DE Y,P. 
v F. EN OAMPO DURAN" (Peía, ta Salta) cu- 

/. yo-presupuesto omina, asciende a lá suma de
) SÉIg MÍLLO-NES SEISCIENTOS MIL PESOS 

.MÓNWÁ NACIONAL.
;;--©j.jyiiege.de.condiciones especiales cüyó Va- 

iór, ¿s de í¡f$N, 50.0.— podrá consultarse y a-dr 
; ■.^u^irÉ;e én las oficinas de la Jefatura Zona 

Norte, Bolívar 1150, San Miguel, de Tucumán

y -en las oficinas ds Talleres y Suministros, es
ta Lavalle 1554 «—Capital Federal, todos tos 
días .hábiles de 12 a 16 horas.

e). 31)7 al- 13¡8|57. . •

. ’W 007 ’á. CONSEJO GENERAL DÉ EDU- 
'. ©AIDION. •• .

Sónvócass a licitación pública para el día 
í. 3 -d?- setiembre de 1957, a horas 11 y subsi» 

' ; .guiantes si fuese feriado, para que tenga lugar 
> - la - apertura de propuestas que se. presentaren, 
i.'gara proveer .de mUebíés,. ütites, instrumen» 

táí'y elementos para el Departamento de MS- . 
I ; tiictaa Escolar.'
[. . La tata respectiva de los artículos a proveer 
!1 ¡ . ' áíJ1. .úl .plíegC). dj Ba^es y .Condiciones a que s¿ • 
! ... ajiiBtgiá casto ¿impuesta;, debe solicitarse dé 1¿,'
■ / i- Woina Compras-ta la g.egdfttoW, •' ' •. •*  '

' ’ 'Lta pibptto'stás- podrán- sér ;pf.eséniádas hasta 
el dfa-_3 de, Setiembre a horas1 11-.' - ■:

■’ Ftort.tic a Mateó ;Sub-S'scrétória -Adniínis- 
trativa —■ CóSsajo -Geheral -de ¡Educación --SAlta

- -Saltó,-r 30 de Julio -db 1957.' - '
¿ ' e) 5, 7.'9, 13 y 16|8157-,

EDICTOS atMOBIOS'
N’ 098- — REF: Expte. 552|1¡57- ARTURO 
PEZ s. O. p. Í07|2. • ;

EDITO CITATORIO
A los efectos -.establecidos- 'por el Código de 

Aguas, hace. saber que ARTURO LQi-’EZ tiene 
solicitado otorgamiento .de concesión de agua 
pública para 'irrigar una superficie de 17,7001) 
Has.- (10 % de la superficie empadronada con 
aguas vírgenes), por-una acequia a construirse, 

'con carácter temporal-eventual, .del inmueble 
“Lote N? 31", catastro N’ 92, ubicado én el 
departamento de’ General' Güemés, -distrito del 
mismo nombre. Concordante .con -el .Capitulo II 
del Títmo 6’-— Ley:-775-(Código de Aguas).

Administración General' de. Aguas .
• e) 8(8 al 22¡ 8,|57.

6
M9 094 EDICTO .CITATORIO ■
A ros efectos establecidos por el '.Código .de 

Aguas, se hace-saber 'que la .compañía Argen
tina de Obras -SJ R. L.- (C.A.D.O.) tiene .sota! 
tada la inscripción" respectiva -como propieta
ria dei inmuepíe denominado “Aguas Brancas", 
catastro! Nv rysv, ubicado en la Cuudao. de oran, 

,e.on una superficie bajo riego' de 2,000 Has. a 
iiuguitó euu ^axávter temp.,rai y. permanente 
con una dotación de 1,030 {¡segundo a , derivar 
deí rio Beiméjo,- confórme .á id otorgado por 
Ley N’ Í5’<8' 'de'fecha 13 de'eiíero de -h>53."

Administración'Geñérál de Aguas de Salta-, 
e) 7(8 al 21|8157.

N?' 089 ~■ REF: Esptft— 2773(11(57.^ JUAN 
LOíEZ s, d. p.(107¡2.~

' EDICTO CITATORIO ’ ■ ■
A los efectos'establecidos por los Arte. 183'y 

. 233 del Código de Aguas, • se hace saber que 
Juan B. López, tiene solicitado'desmembramien 
to de la concesión originaria otorgada'por-Ley 
1160 a derivar del, río San Francisco, para irrl 
gar una superficie- de •904,7619 Has. con .upa 
dotación de 475 • l|segundo, del inmueble “La 
Peña", catastro n1? 537, ubicado en el tapartar 
mbijio de Orón.

Administración General «de- Aguas..
s) 7(8 al ,21¡8 ¡57.

Ni ,080 .^-Emd.T.O CIÍATOBlOí
-tA los efectos establecidos por iel Código de 

. Agitas,, hace saber que ANTONIA ROMANO DE ’ 
BQRJÁ tiene solicitado otorgamiento de conce- 
si&a.de agua .pública para irn-gar cotí una'do» - 
taeión de 1,05'1/segundo, a derivar del rio La

'Caldera (margen isquiei-da),'por la acequia Mu- - 
nlcipal y con carácter temporal-eventuíu, una 
superficie de‘2.0000 Has., del inmueble' “Yolan
da", catastro 75, ubicado en el Partido de La 
Calderilla, departamento de La Caldera. .

ABSIÍNISTRACIOÑ GENERAL DE AGUAS
3) 6|8 al 20¡b(57.

N? o?g ÉSICTo- OlTATORlOi
*«A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas,, se bace saber que VENANCIO DIAZ t.-e- 
ne solicitado . .re-onocímiento de concesión de - 
agua pública para irrigar con una dotac.én de 
1,57 1/segúiido, a derivar cfel río Ángastaco (mar 

izquierda)t por la acequia de los '-Medina, 
una mperiicie, de ;3 -Has./del inmueble “La Ban» 
da” .catastro 321, ubicado efr Angastaeo, de».

■ pártaméñto der--'San --Garlcis. ■ Éu estiaje tendrá 
un turno dli 40 minutos cada 15 dias, con todo1*,  
el caudal dé lá -'itóequiá. ' .

.' . ADMIÑIS.TÉÁGÍ.ÓN" GÉÑÉRÁL DE AGUAS
‘ 6(8 al 20¡8|57..

..rtó' l.'N?.Ó78.1- EDICTO ©iTATORiQ : • . .
—A -los efectos establecidos por el;Código,:dé 

Aguas,...qe hace saber, que, IRENE CARDEÉAB 
.iíéiie'soiiiíitadó reconocimiento- de concesión de 
agua pública para irrigar con '«una dotación de 
0,525 1/segundo, a' derivar.-del rió ' Oáíéhaquí 
(maigéli--derecha), ■ por la-acequia éomunéiá, 
una superficie de 1 Ha.j-del‘'iimUebto-“EléMon- 
te", catastro 73, ubicado-en el Partido de San 
José, departamento de Cachi. En estiaje ten
drá turno de 6 tarta cadá. 18 días; con todo 
el caudal de la ' acequia. •

ADMINISTRACION -GENERAL'- -DÉ-AGUAS 
' • ■ ■ 'e) 6|3 'a.r '20|8¡57’.-’-'

■ -N« Ó77 EDICTO CITATORIO.:-. - •■
—A los -efectos establecidos -pot-.el, -Código-de 

Aguas,- se tace saber que VENTURA yiLLA- 
,'GR-A- DE CARDOZO tiene .solicitado: -reconoci
miento di condes an de agua pública, para irri
gar, con una dotación de.0,'543 J/segundo,. a.de
rivar del rio Calcitaquí (margen derecha), por 
la acequia denominada Payogastilla, una-;Küp’er- 
ficie de 1,0^-51) na., del hrmtieae “La H.-gueri- 
ta", catastro 187, ubicado .en el Distrito db Pa- 
.yogastilia, Partido de Lá Merced, Departamen
to dé' San Carlos. Én ést.aje, tendrá ■ tiirho de 
3 horas cada- 14 días, con todo el caudal dé -la 
acequia. ............... '

ADMINISTRAOIDN GENERAL "DE -AGUAS 
■•e) 6(8 ál -20(8(57.

■ :J99.«5J - EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos por ;gl -Código de 

Aguas, se hace sa-tar que BERNARDO, CARDE . 
ÑAS tiene., sql.citqdo .recpnocimentojdé 'c.pjice- 
sión de agua pública para irrigar'.con una‘do- 
3,35 l/eigundo, a derivar _deí río ''Caléhaquí (mar 
ración de 0,525 1/ segundo a derivar del río Cai- 
chaquí (margen derecha), ,;r Ha., 'del inmueble 
“Ajngosto Abajo”,-,.catastrp N’ 65 ppicado- ep¡ el 

. Partido de San José de Cachi, bptp.‘ de'Cachi.
En .eétiaj.e, tendrá derecho .a un turnó, d^ .13 

• horas ®n ún cielo de 16 días .con jjotto .éÍica'U- 
r.dal de ¡a acequia, Grande..' '

ADMÍNISTRÁCÍON 'GENERAL DE AGUAS 
•.'W. OiVilvíMARIO MOROSINK/ . -j.

Administrador, Oral», •.iñtariho 
A.G.A.S,. . ...

. o). i?|8 al. ...

,-JR 955 -«*  JEBIÜTQ OÍTAT-ORIO,: , ...
r-A lo? erectos -establecidos por ej Oódigó de 

; Aguas, tace, saber .que .ESTitBÁN'.MQGtÉG.' tie
ne solicitado reconocimiento de ¿ótaesióh de 

■ agua pública para irrigar con :una .dotación -.de 
0,'tó 1/segundo, a derivar .del río La Caldera 
(margen dem-cha) una superítele. d.e 2.0'po. m2., 
del iiamuebie “Lote 6" catastro 46 ubicado en 
el departamento 'da La Oatoera', En estiajé'-ten- 
drá turno de 17 taras cada 8. días, con la mi
tad dei .caudal de la acequia municipal, 

■ ; ADMINISTRACION «SEÑERAS DE'AGUAS?
. W. Livd iviAtau- MvBOSINÍ 

Administrador Giai. Interino-•• 
- A.GA.S, - ■! — "<

e) l?|a A144|8|B?.X'.'.

N? 055 — EDICTO CITATORIO; ■-.
—A. los efectos .establee, dos por el Cód-'go de 

Aguas, Mee saber que VENTURA VILLAGRA 
DE CARDOZO tiene solicitado reconocimiento 
de agua pública para., irrigar con atoa dotación 
de 0,525 1/segundo, a derivar del río Calchaquí 
(margun derecha), por la acequia denominada 
Payogastiila, una superfic-e de l Ha., del in
mueble , “Finca Payogastilla", catastro 187, ubi
cado.. en el Distrito- de ¡payogastilla, Partido de 
la Merced, departamento de San Carlos. En es
tiaje,- tendrá turno de ■ 1,5 -horas -cada.-14 días 

’ccfa- todo el- r'áúdal ta la aceauia.’
- ADMINISTRACION-GENERAL DE-AGUAS
, ■ Ing. Civil MAMO MOROSlm

Ajdministrador Gral. Interino
A.G.Á.S. ' :

e) 1’18 al 14|8)S7.

' n? osó «-‘edicto citatorio': *
, t-A. los efectos establecidos por!éÍ'Códígó de • 
Aguas’, hace .saber que JjefeÉ: -M. 'RODRIGUEZ! ,• 

a.de
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agua pública para irrigar con una dotación de 
0,35 l|segimdo a derivar del rio Oalchaquí (mar 
gen; izquierda), por la acequia Pichaual. una 
superficie de 6.770.78 m2.‘ del inmueble “Bom
billa”, catastro 445 ubicado en el Partido de 
Seclantás, departamento de Molinos. En estia
je tendrá turno de 1,30 horas en un ciclo de

18 dias, con todo el caudal de la acequia.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

■ • (taff. Civil MARIO MOE.OSINI 
Administrador Gral. Interino

A.G.A.S.
e) l’|8 al 14|8¡57.

LICITACION PRIVADA

N® 127- — MINISTERIO- DE ECONOMIA, FI
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS — ADMINIS
TRACION GENERAD DE AGUAS DE SALTA.

Convocar a ,lunación pr.vaaa para el día 19 
de Agosto corriente á horas 11 ó día .siguien-, 

te si fuera feriado, para que tenga lugar la 
apertura de las propuestas que se presentaren 
para la ejecución de la Obra N® 3x5: Amplia
ción Red Aguas Corrientes eñ Calle Arenales 
éntre Deán Funes y Zuviría'entre Auzoáiegul 
y Arenales, por* 1 Cuenta de Terceros, en esta 
Ciudad Capital, quu ua«nca con un presupues
to básico de $ 19.405.70 m|n. (Diecinueve mil

Cuatrocientos cinco pesos con 70:100 M,Nacio
nal)'. ’

* Los' pliegos dé condtóioñes pueden ser con
sultados ó retirados sin cargo, dei Dpto. de 
Explotación (Div. Obras Sanitarias) de la A. 
G. A. S., calle San Luis N® 52 — Salta.
Tng. Manuel Ernesto Galle — Administrador 
General, ■j •
Jorge. Alvárez — Secretario
‘ 'Salta', agostó de 1957.
.’*•  ' e) 13|8|57

.,. ‘ SECCiOM 3H0KIM

EDICTOS SUCESORIOS
’Ñ? 125 — EDÍCTO: El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia, Cuarta Nominación Ci
vil y Comercial de la Cardad de Salta, ocita por 

: 30 días a herederos y acreedores -de GroRuA- 
- NO BEOCALLI.
' SAu-.a, agusto 7 de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle —• Secretario

• _______e) 13(8 al 25¡9|57'

■ N® 116 — SUCESORIO: El Sr. Juez 1® Ins 
tanda Civil y Comercial Quinta Nommaeión 
declara abierto el juicio Sucesión de Mateo Ben

Jamín Bis&lvar y cita por treinta dias a isi 
' terésadós.'“ ' , '

SALTA, Agosto 8 de '1957.
Santiago Fiori' — Secretario,

; e) 9(8 al 24|9j57.

¿ • - N® 113 — EDICTOS
. .El Sr. Juez de 1® Inst. 4® Nominación en 

" lo Civil y Comercial Dr. Angel J. Vidal, cita
'.y emplaza a herederos y acreedores dei seíior 

*' Mariano Russó ó Mariano Russo Di Carmelo,

■ -por'el término- de treinta días.— SALTA, 1’
de AGOSTO de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle ■“ Secretario
e) 9|8 al 23| 9 ¡57.

'N® 097 — ®1 Sr. Juez Piitrieta Nominación • 
Civil cita y emplaza poí treinta días a herede 

’ rós'y acreedores de Genaro Táncredi o Tancle- 
' ti. ' .. ' -■

SALTA, 22 dé Julio de 1957.
.. Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.

e) 8|8 áí 20| 9 |57.

N® _ 090 — El Sr, Juez, de Primera Instancia, 
en lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, ci 
ta a herederos y acreedores de María Elena 
González‘de Rodríguez, y emplaza por treinta 
días.— Salta, 6'de agosto de 1957.

Dr. S. Ernesto Y'az.le — Secretario
e) 7¡8 al 19(9(57.

■ N® 062 — SUCESORIO: El Sr. Juez d¡3 Pri
mera Instancia C. y C. de Primera Nominación, 
cita y emplaza por treinta días--a los herederos 
y acreedores de don José Héctor Aquiies Casale, 
a'fin de que-hagan valer sus démenos.

Salta, agosto l9 de 1957.
Dr. Nicanor Arana Ürióste — Secretario. 

' ' - ' ,e) 2|8 al 1619157.

N® 061 SUCESORIO: Adolfo D. ^Torino, 
Juez de Primera Distancia y Tercera Nomina
ción en lo Civil y Comercial, oda y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 

don Ramón Giménez y de doña Gabina Ruíz 
de Giménez.— Salta, 31 de Julio de 1957.

■Aníbal Urribairt -r-..Escribano Secretario
e) 2(8 al 161 9 ¡57.

■N® 058 — SÜÓSSORIÓ: El Sr. J.uea de 1® 
Instancia y 2'- Nomn. Civil y,Comercial cita 
por treinta días a todos ios heredi-ros y aereara 
res de Victoria Ctirdczo de- .Vniacorte para que 
sé presenten. hacer vaier sus derechos, salta, 
Julio 22 de 1957.— Aníbal ürribairi—Secretario.

e) 2J8 al 16| 9 ¡57.

N» 053 —'VICENTE SOLA, Juez en lo'Civil y 
Comercial, Primera Nominación,, cita y empla
za .por uianta dias a herederos y acreedores 
de don LUJORO LOBO. — Sarta, 26 de Juno 
d'j 1957. — NICANOR ARANA URIOSTE. Se
cretario.

Dr. Nicanqr Arana Urioste
Secretario ' ...

e) l’|8 ñl 11¡9|57.

N® 642 — SUCESORÍO: — El señor Juez de 
1» instancia y 3®_ Nominao.ón Civil .y Comer
cial, cita y emplaza por treinta días a hereda
ros y acreedores de FILADELFO MARTINEZ.

Salta, 30 de Julio, de. 195?.
-ANIBAL URRIBARBX

. Secretario
' e) '31|7 ¿I 10¡9|57.

N» 028 — SUCESORIO:
—El señor Juez cte Cuarta Nominación en lo 

Civil y Comerc-ai de la Provincia c.ita por 

treinta días a. herederos. y acreedores de don 
JÜL$O AUGUSTO CINTIONI bajo apercibí’ 
miento de ley. — Edictos BOLETIN OFICIAL 
y Foro Salteño.

Dr. ERNESTO YAZLLE
Secretario ■

. e)' 29|7 al 6|9|57.

&9 033 — JUEZ de Primera Instancia en 10 
Civil y CoirLrciai segunda Nominación, cita y 
emplaza por treinta dias a herederos y acree
dores de don Napoleón de'Jesús Ochoa o Na» 
peleón Ochoa o Napoleón J. Ochoa. — Salta, 
Julio 25 de 1957.

ANIBAL URRIBAKRI
■ Escribano Secretaría J

é) 29|7 al 6|9|57.

N’-15899—* EDICTO-SUCESORIO:-El Dr.
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y Pri 
mera Nominación Civil y Comercial, cita y era 
plaza por treinta días a herederos y acreedo

res de don Rodríguez, Antonio o José María 
Antonio, para qué comparezcan a hacer valer 
sus derechos.- Salta, i? dé: julio dé 1957. Dr 

■ • NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario .
e) 22|7 ái SoiáisTr*

N® 15898 — EDICTO: El Sr. Juez de.. 1® Ins
tancia C. y O.,- 5® Nominación, Dr. Ovejero 
Solá, cita y-emplaza por treinta díás'.'a here
deros y acreedores de don Félix Bass. Salté,’ 
16 de julio de 1957. —SANTIAGO' FIÓRÍ,.- . 
Secretario. ?’

e) 22,7 al _30|8¡57.

N’ 15897. — EDICTO’: El señor ’Jüez de Pri
mera Instancia Primera Nominación' sñ 'o Ci
vil y Comercial cita y pmplaza por’treinta 
días a herederos y acreedores de Amelia. Apa
ricio. Salta,'16 de julio dé. 1957. —'Dr NICA
NOR URIOSTE, Secretario.

é) 22|7'al 30|8¡57

N» 15896 — SUCESORIO: .— .EL señor Juez 
de 1® Instancia en lo .Civil jr Comercial, 5® No 
minación, cita y emplaza por. treinta- días a 
herederos y acreedores de don Ramón Miranda 
Salta, 19 de julio de.-1957. . .■SANÍ’ÍAGP FKL 
RI, Secretario. ■

22|7al,30i8¡57.

N? 15889 — EDICTO;. El- Sr. Juez .de Prime 
ra Instancia y. Segunda Nominación -en ¡o Oi 
vil y Comercial, .cita por. el término^de, treinta 
días a herederas y acreedores j de Francisco 
Pardo Chacón, para que hagan valer sus"de' 
rechos. Salta, .15 de julio dé_1957.— Aníbal Urri 
barrí, Secretario.

e) 22)7 al -30! 8 ¡37- :

N® 15880 — EDICTO: SUCESORIÓ: ‘ .'
—El Señor 'Juez de Segunda Nominación en 

lo Civil y Comercial, cita y emplaza ' por trein
ta días a herederos .y acreedores de D. Carlos 
Campero.— Salta, 17 de" julio-dé -1957. ' ■ - 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

' e)19|7'ál 29|8¡57'. '•

N? 15370 — SUCESORIO: El doctor Daniel 
Ovejero Solá, Juez de Primera Instancia y 
Quinta Nominación en lo Civil-y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos 
acreedores y legatarios del doctor-Angel Ma
ría Figueroa, para -hacer -valer sus derechos. 
Salta, 15 de Julio de 1957.

’ Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.
.. , e) J8¡7 ai 28i8,57.

‘ N’ 15865 — SUCESORIO: — El -Dr; Vlcen 
te Solá, Juez de 1® Instancia y 1® Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
■días a herederos y .acreedores de Manuel Gare- 
ca o Manuel Policarpo Gareca.

Salta, 1’ de Julio de.1957. .-.i
Dr. Nicanor Arana Urioste =- Secretarlo • 

........................... ■ e) W¡7 &1 571'8 [B7« ;

N® 15858. Ed'ctos:’ Vicente Sólá, Jurz de Ins 
taheia 1® Nomihációh en -ló Civil .y, tiomercial 
cita por el término de 30. días a^berederus y 
acreedores de Pedio, Hermenegildo..Rodríguez, 
para que hagan valer sus derechos, bájo apei 
cibimlento de Ley. ••

Dr. Nicanor Arana Urioste —. Secretario. 
Salta, Julio 11 de 1957,'-

e) 1617 al 26| 8 157.

N’ 15855 — SUCESORIO:' ’’
El Sr. Juez de 5® Nom nación Civil cita por 

treinta días a herederos y. acreedores de Ma» 
riahó Cárdenas. .
' SALTA, -Julio de 1957. •

Santiago Fiori — Secretario. >
-é) 1617 al 2618-187.

v N® 1585.4 SttcEsOElOi
Dr. Vicente Solá Juez de 1® Nótúiiiación- Cí 

Vil cita por treinta. díásv á,neredéroB y acres» 
dotes de Pedro Figtief'óá.í'.’

Sáltá, Julio 2 de 1957.. ’.
Dr. Nicanor. Araná UriosteSecretario

‘ ~ e) "lÉlTát--26¡ 6 ¡57.



SyffiTÁ, AG'ÓSTO' jí3" DE3‘Í957>- PM - ■' '7~.í?
Ñ’'"Í5853: Sucesorio: El Sf,. Juez dé' $■ Nómiña- 
cióii' Civil cita’-por- 30 días a’ herederos y aeree 
¿ores- de ’Félix- Amado o Félix fcalomóri;

Sáliál. Julio. de' 1957.
Santiago ■ Fiori — • Secretario’

... e) 16|7 ál 26] 3 ¡57.- - '

’ ' N9‘.15849 — EDICTO:
Él Sí., Juez de' !«• Instancia 3’ Nominación 

en. lo Civil y Comercial cita y emplaza a here 
-dér-qs y. acreedores de.don Saturnino Vecino y 
Maximiná Martín León de Vecino.

SÁLTA, Jul.o 12 de 1957.
Agustín. Escalada Yríondo —" Secretario

e) 16|7 al 26 íí ¡57.

-N?- 15846‘ — El- Juez Primera' Nominación-01- 
Vil, cita y empraza por treinta días a herede
ros- y-= acreedores'de Vicente Alejandro Gómez. 
Sditá,' .5 de julio de 1957. — Dr. NICANOR1 
ÁRÁÑA'URIÓgTE, Secretario.-

x». 16805,“- Él Juez.dé Efímera itótaticlá Te®» 
céfa.-Ñóífiitiación .Civil y Comercial cita por 
treinta' ’día's a herederos y acreedores fié Ví
tente Ovando.- ...

.SALTAt. Julio-dé, 1957 ' A-_ .
• Ááü'STÍK- ESCALABA ifítrÓNtíó' Béoífetatió 

e) 8|7 al 19|8|67 

e| 15|7 al- 23|8¡57.

Ñ5 15841.' —> SUCESORIO: —. El Sr. Juez' 
dé‘ Nominación' C, y o. cita y empresa- por 
30' días' a Hérederos’ y acreedores de Luis- Bar 
frieñtós. —- Salta; marzo 19 de 1957. — Dr,- 
NÍQÁNÓR ARANA- ÜRIOSTE, Secretario.

' , e) 15|7 al 23|8¡57

15332. — SUCESORIO: El Sr. juez de 
Fiimerá Nominación Civil y Comercial, cita y 
emplaza por- treinta días a herederos y acreedo 
res de; José-Camilo Carrizo, y Victoria Qúiií* *-  
taita' de. Carrizo.

Saítá; 26 de Jimio dé 1957.
Di. Nicanor Araná- Ürioste- — Secretario-

■ ’ é) ll|7>al 21|8|57.

N»' 15831- —• EDICTO SUCESORIO
Eh Sr; Juez de 1» Instancia 1*  Nominación 

O.-, cita.por- treinta dias ha-herederos y' 
acreedores de; don Ernesto Federico. Lueená, 
pará» que' hagan valer sus derechos Secretaria, 
'Sálía*,' 3 -de ■ julio de-'1957. -

pr.. Nicanor Arana ürioste — Secretario 
e) íl|7 al-21| 8 ¡57. ■

*'« i, n t i».—.— , u—■■■.»■; «»,!*■  nía n*.n

Ü» — EDICTOS: El Dr. Adulfo D. To 
fino, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
T'éfcéra'í’Noininación Civil y Comercial, cita;) 
aiipíázá: por-treinta, dias a herederos, acreedé 
ffes^.y legatarios de don. Francisco Russo, para 

iíógatv valer sur- derechos;*-  Salta,. Junio 
de 1957.

Agustín Escalada-' Yriondó — Secretario
e) li|7 al-21! 8(57, •

' N?" EDICTO CITATORIO: El Sitaos
¿Juez ,án: lo*  Civil'y Comercial d¿ Primera Ins- 
. táncia. J&imérá Nómiiiación'; cita y emplaza por 
trelütá!diás'ta'Héréd'eros y acreedores de don 

" yáíeííano sántetír para que. hagan Valer sus- fie 
i'éShósi- " *

—SALTA, Abril 12 de 1957.
- "Díí NICANOR ARANA- UítlOSTÉ 

Secretario
‘ e) 10|7 al 22|8¡57.

Vii n n ul Til«Wi»y»W

Ñ« 15806 — SUCESORIO ■
• -Leí Juez de Primera instancia y Segunda 

itatninación- en jo Civil y .Comercial, cita y 
emplaza por treinta días á herederos y acreedo 
jes. de PEDRO CRUZ MARTINES 
. SALTA, 5 de Julio de. 1957 r '
ANIBAL-URREBÁRRÍ-- Escrtb'atib Secretario 

e) 8|7 al 19|8|57

N» , 15804' ~ \ EÜÍCTÓ' SUCESORIO El Ér, Vi 
cent? Sotó,'cita por'treinta- ¿lías a-herederos' 
y acreedores’' dé- Don ’ EDUARDO' PALOMO,, pa

ra qué hagan Valer . sus- derechos. '
Secretaría, Salta', 3 de Julio de 1957. • 
Dr. NICANOR-ARANA ÜRIOSTE—- Secretario

' .... ' e>'8|7 al 20¡8|57 .

N’ 15802' —-El Señor Juez de Primera Instan- 
-cia y Segunda Nominación Civil y Comercial 
cita y emplaza- por el término de treinta. días 
a- herederos y acreedores de don JOSE DO
MINGUEZ, para que hagan-, valer sus dere
chos.

SALTA; Julio 4 dé 1957. .
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo

e) 8|7 al 19(8167

N» 157S6 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial P Nominación, cita y emplaza trein
ta días herederos y acreedores de PROSPERO 
MACHUCA. — Salta, Julio 3 de 1957.
Di-. NICANOR ARANA ÜRIOSTE— Sécrétarid- 

/ éí 5|7 ai 16|8|57

N» 15789 — TESTAMENTARIO. — El Juez da 
1?- Instancia en lo Civil y Comercial 1® Nomi
nación cita a intér-csados- en- ia testamentaría 
de Don Juan Manuel Gatezeo.' — Nicanor Ara
na Ürioste; Secretario.
Dr. NICANOR ARANA' ÜRIOSTE Secretario ■ 

' ‘ e) ’5¡7' ál 1(3(8(57

Ni 15785 — EDICTO SUCESORIO: El Dr. Da. 
n.el Ovejero Sotó, Juez de l‘> lase, y, 5-‘ Nom. 
en io Civil y- Comercial; cita y- emplaza por- 30 
mas- á herederos" y acreedores- de doña- CAR 
MEN VIBLAFANE DE' TORRES, CARMEN FA- 
VORINA VILLAFANE DE TORRES o FAVO 
BINA ViLltór-ANE.— SALTA; Juno ü de 1957 
SANTIAGO FIÓRE -r- Secretario

e) 4|7 ál 16|8|57’

N» 15780 — EDICTOS SUCESORIO: El Dr. 
Daniel Ovejero Sotó, Juez de Primera instan 
Vá Quinta*  Nominación cita durante treinta 
días*  a herederos-y acreedores-'de la Sucesión 
■te ■ Víctor Lucid' Valdéz.

salía, 2 de .Julio' dé- 1957í*
Santiago Fiori » Sécretárió,

- ,e) 3|6 -áT Í4| S ¡67.

CITACIONES A JUICIO:

N? 111 El Jiiéz en.-lo CiyiT y'Comercial 
tercera -Nominación cita y- emplaza por veinte 
dias a don.Aaicn Pone® para qué comparezca 
a estar'á derecho en el juicio—* Informe pose
sorio de un terreno eri esta’ciudad, seguido púr 
Antonio Góliadé— iióy sus»herederos, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugá’r por'ley'. 
Edictos en Nortá.y Boletín Oficial_ Salta, 29
de Julio de 1967.

e) 9|8 al 6| 9 ¡57,

_N’ 060 EDICTO', GíTATOBÍO: El Sr. 
Júéz de Primera Instancia Givd y Uomeicial 
5*  Nominación, en- aUtb's ‘'Edita' Tarraga, Hum
berto ve.- _Leáa,. Dominga Soiís de — Divorcio", 
c-ita-, a-doña Dominga Sólis dé León vomparezea 
d-tairo dé veinte días ¿le la primera publicación 
a tomar intervención <-n. éste juicio bajó aper 
óitohlento 'da. ñómbráfíe. tiéíéhsor,

fanLUA,. Agosto de 1957,
Sánuagó Fiori ~ Secretarlo...................

■e) 2 al 29|8 ¡§7,

; Np _ w ■—, ÜITÁ'CIÓX Á; JÚI'CÍi».'
(jitás© g,,dóñá dlárá Élisá- Férref dé-Mübi 

§3f veinte' -cliáS’á 'cempefiacér'&l 'j'uiéib qué por 
reivindicación y- daños ¡^perjuicios-le, ha-'pros 
movido doña-Argentina- Remero de Gómez, ba- 

. jo -apercibimiento dé notabrárle d-fefénsot. 
'¡'AtíBAL.ufiMíBABS,ír Sééréferiq, - Juzgado 6i« 
■ vil 2v'*  Ñom&aéx&h

L___SU„

REMATES JUDICIALES
N? 120 — POR MARTIN-LEGUIZÁMÓNf 

JUDICIAL —Heladera' eléctrica*  Ctatatarlanih 
'■ BASE $' 8.800'. ’ '

El 23’de agosto p. en mi escritorio'Alberdf- 
3'23 a las 17. horas'por orden der-señor-'áuelá'-- 
de Primera Instancia-Primera - Nominación*  en, 
lo G. y C. en juicio. Ejecutivo Valentín. Alto- 
belli y Hnos Vs. Agustín. Vecino venderé con- 
la 'base ds ocho mil ochocientos- pesos una 

heladera eléctrica niaíc’á Cumberland, fami
liar de lujo serie G._N? 4327 gabinete S 22043, 
motor blindado en poder del depositario judi
cial V. Altobelli y Hnos;, Alvárado 7-77, Ciudad.

En- el acto1- del remate treinta por ciento- del- 
precio, de venta y a cuenta del mismo. Comisión- 
de arancel a cargo del. comprador.

Foro Salteño, B. Oficial y 3 publicaciones 
Tribuno.

e)i 12|8’ al 22|8|57

ÍÑ? 110' — ÉOR: ÁRTÜllUr SALVATÍEKHÍ&' 
JUDICIAL. — ¡MUEBLES— SÍN'ÜA'SE'' - 

Por órelen del Exorno. Tribúhál. del Traba
jo, en juicio: “Cobro dé Pesos — Víéi'á, B’lcaf 
do Daniel' vs. Alfredo Ródííguéz y' Hiio*.^  el’ 
día- 29 de Agosto de 1957 a horas 17’ en él¡ és¿ 
criterio sito en Buenos Aires 12—Ciudad, rema 
taré Sin Base, lo sigúiéüté: üh mó'sQtadóf 'típíi 
“Bar Americano” de 7 metros de largo,, cón 
13 asientos adheridos ál sucio, 30 sillas’ córilU- 
nes de madera, tipo butacas; 4-iñesas redota 
dásf 4 mesas de madera- eotíiüñes gitaidés;’ 7 
mesas dé madera gráiidés de 1,20 x 0,70’ihtt ta’dli 
o menos; 2 mesas de*madera-  chicas de 0,75 x- 

0.50 mi.; ¡tuna vitrina ide madera de 2 mts.- x-2- 
mts. de alto; compuesta dé dos estiintéS, 4 cajo 
nes y 2 puertas corredizas, todo eii buf.ta-éstádo 
lo que se .encuentra en pódeidel depositario ju
dicial Sí.'Alfredo Rodríguez dómicíllá'dó en ¿SáJ 
ne jíuviios AU'ts e_qu.ua San Martín, donde 
puedan revisar.— En el acto el 20% como se
ña y a cuenta de- precio.—- Comisión de aran
cel a cargo del comprador.— Edcitos por 5 días 
en üo.edn ¿oficial y Norte.

é) 9 ai' 16| 8157.

N« j!84 Bu: MJg'aei A> Gallo- Castellanos- 
JUDICIAL*-»*  Gasa en- esta. Ciudad 

-AEi día 27 de Agosto de .1957, a horas. 17,-en 
mi escritorio, Av-da. Saita.ento N’ 548; Ciudad, 
remataré CpN BASE DE $ 2-.800.-~ M|N. o 
sean las dós- terceras" p'ártés*  dé; sü' val.ua'ci'óh 
fiscal, úna casa ubicada s/calle Urquizá" entre 
Grai. Paz y Gorriti, señalada con el N’ 1.241, 
la que cuenta con tres habitaciones;- zaguán, 
psquaña galería, pisos mosa.có y luz*  eléctrica. 
Titúle;^ registrados a Fito. 355, As, 1„ Libro- 46 
dé £ t.' Gápitál. Nomenclatura Oatasiral: Paít,

14682,' Seco. É, Ma-nz. 23', Paré. Valor $18= 
cal: $ 4.200.— M|N. Gravámenes: régistnv 
dos a Filo. 355, As. 2 y Sjdél misino Libro. — 
En el acto 20% dé' seña ‘a cüéritá dé la cbínpra. 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Publicactañ edictos 15 -días éñ diarias ’ÑorÜe y 
Boletín Oficial. Ordena Exorna;-> Cámara dé’Paz
Letrada. ¿Ia iá Pfotftaéiá, Sec. 3, en autos-:-. ÍPre- 
páraói'óh Vía Ej'écútlvá —* ‘Jfaós -Í9'"AUTEÑTT-. 
COS” S. R. L. vs. CASTILLO' EULO'gSA' AR“ 
Sentina.’ escalante ’vDA. íde."
MIGUEL- A. GALLO GASTBELANÓS — Martí- 
lléíó P'Úfelico,

.4^ W as- ÍW- JUST& 0.' WGUÉÍíbA 
CORNEJO - '

... , ¡rtiíSÍOÍAl .
•El díá S4 dé Óctúbré' dé¡- 195? Ú' hóraa 17,80 

én Hit escritorio dé la- calle Buenos Aires--. 93 
de -está ciudad Remataré- con-la--basa de 
$ 554.245.35'Ml-N. táé d8^'váliósá§“fWaS“íura 
le§" ubicadas' éñ 'él part’dó de Coronel Moldes 
SepáítaJñéiitatarLWiSaWfe'lr.dg 

e_qu.ua


‘ BOLÉEN jÓFÍdÁL S’AtT< AGOSTÓ 13 Dé- 195T PAG. 1923-

pórmñ'adas’-LaS’Tipas'y San Gabriel con todo 
■lo edificado, clavado, plantado, usos, costura 
ibres y servidumbr'-s y de'cüalquier forras adhe. 
rido al suelo por accesión física o legal inclu
so los derechos de agua para? riego con una

. sujórficie-total de -2.144 Hectáreas 88 áreas 
84 centiarias y .2 decímetros cuadrados y con 
los siguientes iímit'.s: Norte con el arroyo ds 
Oama; Sud con.arroyo de Piscuno; al Esta 
con: el Río Arias,, y.al Oeste con el camino 

Na~iorial que va a .los Valles Caichaquies.— 
Nomenclatura Catastral Partida o Catastro N'3 
567- Fincas “Las Tipas y San Gabriel” Depar
tamento La Vma Provincia de Salta Ordena 
el Sr. Juez de' Primera Instancia y Segunda

Nominación en lo Civil y Comercial en los Au 
tos “Massalín y'Celasco S. A. vs. Rubén Darío 
Gómez y María Fermina Zúñiga de Gómez) 
Ejecución Hipotecaria Expte. N*  24.88U.— En 
el acto del'remate el 20% como seña y a cuen- 
ta ’ del, precio-de .compra.— Edictos por trem 
ta días-en los diarios “Boletín Oficial” y

N? 047 — POR: JOSE- ALBERTO -CORNEJO 
Judücial — Varios Inmuebles — BASE $ 38.475 

—El día 10 de Setiembre de 1957 a las 18 ho
ras, en mi escritorio: Deán Funes Nv igg —Ciu
dad, tomates, coh la BASE1 DE TREINTA Y 
OCHO -MIL CUATROCIENTOS SEPENTA Y 
CINCO. PESOS-MONEDA NACIONAL, los iíl» 
muebles qué se melncionan a continuación: 
a) -Inmueble-.sobre calle República de Siria 

y \
(antes Rondeaux) entre las de Belgrano y Es
paña. señalado como lote N? 23 dial plano N’ 
603, con -extensión de- 8.50 mts. de frente por 
27.80 mts. de fondo, ío que hace una superficie 
de 236.30 mts2., limitando al Norte lote N’ 34; 
ál Sud lote N’ 22; al Este fondos del loba 20 
y- al Oeste calle República de Sir.a, según ti
tulo registrado a-1 folio 49 asiento 1 del libro
90 R. I,. Capital. — b) Inmueble sobre calle 
Legu ¿anión entre las de. Alvear y Bolívar, se
ñalado como lote N’ 3, el que mide 9 mts. de 
frente por 36 mts. de fondo, lo que hace Una 
superficie de 324 mts.2(, limitando al Norte y 
Geste, lotes Nros, 34 y 4, que son o fueron de 
doña Carmen Zerda da Alvarado y otras; al

Este lote N'-' á dé Lucinda Cavila y al Büd Ca
lle Leguizafiión, según título registrado al 'fo
lio 186 asiento 4 del' libro is dé R. de I. dé lá 
Capital. — c) Dos lotes de, terrenos-unidos en
tre si - en' '('alie, Maipú'-entré Léguizatnón y Ri- 
Vadavia, < señalados .con los Nros. 70 y 71 del 
plano i del Registro,: midiendo cada lote ,una
axil rasión de 11 mts. de frente por 43.50 mts. 
dé fondo, haciendo un^ superficie- total de

.“Norte” • ComisAi de Ley a cargo del compra 
dor, — Justo O. Figueroa Cornejo Martiliero 
Público. ¡

Aníbal ürrlbarri — Escribano Secretario
e) 5|8 al 17| 9 |57.

y.rry.-----------n,s, ' nn- V nrm-i

N? CÍO — JUDIClÁli
POR: ARMANDO G. ORCE — FINCA OS» 

MA O SAN .JOSE.DE OSMA
.Por‘disposición del Señor Juez de Primera 

Instancia en lo Civil y-^Comercial Quíntg, No 

minación- y de conformidad a lo dispuesto en 
autqs: “Ejecutivo Bini Humberto vs. Norman
do Zúñiga y Bomiacia La- Matta de Zúmga", •. 
(Expte? N*  245|5Ó El día Lunes 7 de octubie de 
lg57, a las 18 ‘hs. en mi Oficina" di remate?’ 
calle Alvarado 512, Salta, remataré Con Base,
de $ 381.333.32 (Tresc.entos ochenta y un mil 
trescientos treinta y tres pesos con 32|lu0 Mo 
neda Nacional) * equivalentes a las dos terce 
ras parfcs de su valuación fiscal": La finca 
Osma'-.o San- José Osma, Dpto. de La Viña, 
de esta provincia, con una extensión según sus 
títulos de 7.757 Hectáreas 4.494 metros cuadra 
dos y comprendida dentro.da los siguientes lí 
mites, Norte; Con el arroyo db .Osma y Cami 
no Nacional qué conduce desde' el Pueblo de 
Ohicoana a Cnel. Moldes; Este.j Finca Retiro 
de Guillermo Villa; sud Oeste:; Con las Fal
cas Olladas y .Alto del Cardón del Señor Juan 
López y .81. .Oeste: con las cümbres más altas de 
las serranías divisorias de las Fincas Potreros 
de Díaz-de Félix Usaindivarae.**J  Nomenclatura 

eatóst-ral Partida 426;' Títulos registrados a ío» 
lio 'B'7; asiento 1; libro 3; R.D de La Viña,— . 
Se hade constar qua el irixnuebid descripto • re» 
conoce loa siguientes gravámenes: Hipoteca en 
V Grado rfegistradá a- folio 415; asiento 18} 
libro 3; B. I. .Lá Vina.a favor dé los Sres.

■ ©arios Federico Juhcosa^» Ricardo Alberto— 
'Rodolfo Aldo Jiíicósá’ y Margarita Juncosa de 
Martínez, .por lá-'sumá, de $ ¡'850.000 Hipoteca 
én ■ segundo término registrada a folio 416■ . ..»•,:•■ »,.-•< j • . : .
ásiehto 20; libro 3; R I. La (Viña a favor del 
¿aneo de la • Nación Argentina: por la suma 
dé •$ 312 .'535,601—.'Hipoteca fen tercer térm.no 
‘registrada a folio 145; asento 21; Libro 4; 
R.T. La Viña a favor del Sr. Em.lio La Matta 
h'or- la mima' de .$-350.000.en el acto, del 
remate 20% a -cuenta .drt precio de compra,— 
Conñsi&i de arancel a cargo dé! comprador'.— 
' FúblicaciohJ'.'s por 30 'días en lós diarios Boletín 
dfiéíal' y Ndrtá— Armando G. Orce, Martille 

r ;1-, • ¡
‘ 5|8 al 17|&|S?.

,.Ñ? 0M — í?of! Misiiéi ÁÍ Galio CasiiÁiánóS 
jtüBic’ai — ®lnca i!óáma,! fease | i.fiso.rtóo fe 
'' —¡por dispósic óii del Señor jliez de Priméfá 
Instancia én -lo- C. y C.,.,1 Cuarta Nominación, 
rfica&a eh-autos:- ejuNCcéA BÍCÁWd AL» 
HERÍ O, CARLOS, FEDERICO, y RODOLFO 
ALDO? MARGÁÁíYA?. JUNCOSA DE MARTI
NEZ vs. ZLJÑIGA BONIFAGIA LA MATA DE”

—EJECUCION "HIPOTECARIA, el día Jueves 
lú dé' Octubre de 1957- a horas 17.30, en mi 
escritorio sito én Aivda. Sarmiento -N? 548, Ciu
dad, venderé en pública subasta, al mejor pos

tor, d'nero de contado y CON BASE DE $ 
1.030.000.— MIN. (UN MELLON TREINTA 
MIL PESOS MjN.), ,1a. va.iósa finca denom nada 
“OSMA” ó “SAN JOSE DE OSMA”, ubicada 
eii el Departamento de Lá Viña de esta Provin
cia, de propi.dad, de doña BOÑIFACIA LA MA
TA DE ZUNItíA, con todo lo edificado, clava
do, cercarlo y adherido al suelo, sus usos, cos- 
tumbrés, servidumbres y 'demás derechos, can
tando según sus títulos con una -superficie de 
7.757 hectáreas 4.494 mts2., y limitando: al Ñor 
te, ■ con el arroyo di3. Osma y con el cara.no 
nacional que conduce al pueblo de Ohicoana ai 
de CDel. Moldes; al Este, con la finca Retiro 
dé ddir: Guillermo. Villa; Sud-Oeste, con las fin
cas Hoyadas y Alto del Cardón, de don Juan 
López, y al Oeste, con las cumbres más altas 
de las serranías, divisorias de la finca Potrero 
de Díaz, de don Félix, Úsándivaras. — TITU
LOS: registrados. a Mió. 97, Asiento 1, Libro 
8 de R, I. La Viña. Catastro N’ 426. — Valua- 
8ión-Fiscal: ¿ 572.009.— m|n.. — GRAVAME» 
NES; Hipoteca en 1er. término a favor de los 
ejecutantes, por $ 850.000.— m|n. registrada a 
Flio. 415|16, Asiento 19, Libro 3 .de R. I. La
Viña. — Hipoteca en 2do. término a favor del 
Bco. de la Nación Argentina por $ 400.000.— 
tnjn., en garantía de deudas por $ 312.535.60 
m|n. y sus intereses, registrada, a Flio. 416, A- 
sieinto 20, Libro 3 ,de R. I. La Viña. — Hipoteca 
en 3er. término a favor de don Emilio La Ma
ta por $ 350.000.— m|n., registrada a Flio. 145, 
Asiento 21, Libro 4 R. I. La Viña. — Embargo 
ordenado por Juzgado 1» Inst; C. y.C. S? Nomi- 
na.ión por $ 26.000— m|n. én juicio “Hum
berto Bini vs. Boriifacla L¿ Mata de Zúñiga, 
registrada a Flio. 145, Asiento 22 de este últi
mo Libro: —. SI^NA: en .el acto del remate 20% 
a cuenta di la compra, y el saldo una vez qut 
el mismo sea aprobado por el señor Juez de la 
causa. — COMISION: de .arancel a cargo del 
comprador, .—' -publicación- edictos 30. días en 
diarios Norte y Boletín Oficial.

MIGUEL -A. GALLO CASTELLANOS
Martiliero Público — Teléf, 5076 

' - e) V|8 al 11|9¡57.

mts.2., limitando aí Norte lote 72; al Sud lote 
69; al'Este lote 74 y al Oeste calle Mainú, se
gún título registrado al folio 85 asiento 2 del : 
libro 24 de R. do I. de la Capital..— La No
menclatura Catastral de los inmuebles-citados,
es respectivamente la siguiente: Partidas Nías.. 
10.976—7806—6258 y 12.181 — Secc.ones G— 
Manzanas 113a— 74b— y 76— Parcelas 13—2 
—25 y 26— Valores fiscales: $ 6.300.— $ 8.10Q
$ 6.100.— y. $ 5.0C0.—. — El comprador entre-' 
gara en el acto de la subasta el veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobado el remate por 
el Sr. Juea dé la causa. — Ordena Sr. Juez

de Primera Instancia Cuarta Nominación C. y 
C. en juicio: “EJECUCION HIPOTECARIA — 
LAJAD, MANUEL LUIS vs. MARINARO, DO
MINGO, Expte. N? 18.023|53”. — ComisióLi dé 
arancel a cargo del comprador. — Edictos por. 
15 días en Boletín OfLial y Norte.

é) 19|8 al 21|8|57.

N’ 040 ™ POR: ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL

- Por disposición del Señor Juez de primera' 
Instancia 'en lo Civil y Comercial,' Segunda No- 
mina-ióri y dé conformidad a ló resuelto, en 
autos: “Ejecuc.ón- Hipotecaria CONRADO MAR 
CÜZZI S. R. L; ■ vs. MARTINOTTI, LIBERO 
JUAN PEDRO é ILDA JOSEFA' PASTORE ’ 
DE”, Exp. N» 24162|5'5. — El día VierrLs 20 dé 
Setiembre de ’1957, a las 18 horas en mi oficina 
de remates cálle Alvarado 512,' Salta, remataré 
CON BASE $ 300.000—• (TRESCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) “monto del oré- ' 
dito h.potecario": dos lotes. de terrenos. con 
edificación y demás mejoras existentes, ubica
dos en esta ciudad'de Salta, sobre calle Gral, 
Gitemes entre las de Pedernera. y Cnel. Suá- • 
rez,. de la Manzana delimitada por 'esas calles• * • • 'I * *''  • ’
y la Avda. Belgrano, señalados en el título y 
da acuerdo a-un piano de.fraccionamiento prac 
ticado por el Agr. Juan Píateili, como lotes: 
11 y 12, con extensión el lote lí de -10 mts. da 
frente por 61.50 mts. de foñ'do ó sean 615 mts2. 
y 'el lote 12, 9.60 mts; de- frente; 9.55 mts. de 
contrafrente por un fondo dé 61.50 mts. lo que 
hada una superficie de 590.50 mts. cuadrados; 
comprendidos en estos limites generales: N. ca
lle Gral. Güemes; 8. lotes 1 y 2, de Pedro R. 
Pastora; E¡: prop. que fuera dé Sabino Ceba- 
líos y O. lote 10 de Chiban y Salera. — Titu
les inscriptos a folio 111 y 116; asiento 5 libro

52' de R. I. Capital. — Da conformidad a la 
cláusula 3*  del convenio hipotecario, los deudo» • 
res se obligan a hacer entrega del b.en a s» 
bastarse libre de ocupantes bn un plazo ds 38 
(Veinte) dias contados desde la fe„ha del re
mate. — Nomenclatura catastral . partida N9 
14395; par. 20 y N’ 14396;- pare. 21; Manzana 
103; Secc.ón'G, Gir. I. — En el acto del rema
te 20% a cuenta. — Comisión dh arancel a- 
cargo del comprador. — Publicaciones por el 
término d® 15 dias en Boletín Oficial y diario 
Norte. — Armando G. Orce — Martiliero.

e) 31|7 al 20|3|57.

N» 030-— POR: ARMANDO G. ORC1 
JUDICIAL'

—El día 16 de Setiembre de 105?, a las 13 
horas en mí oficina de iLmates Alvarado 512, 
Salta, remataré CCN BASE de $ 933.33 (NO- 
VteOIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON
TREINTA Y TRES OTVS. MONEDA NACIO
NAL) equivalente a las dos terceras partes de 
avaluación f scal. Un lote de terreno ubicado 
en esta ciudad sobre Pasaje Sin Nombré, que 
comunica a las calles F. G. Arias y J.'A. Fer
nández; nomenclatura catastral: Partida 10137; 
Oír. I.; Sec. G.; Manzana 48 b, parcela 21, cu
yos límites y metidas son los siguientes: N. Pje. 
Sin Nombre 10 mts.; S. lote 243; 10 mts.¡ Eü
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lote 253, -27.50 mts. y O. lote 251, 27.50 mts., 
Títulos inscriptos'al folio lé5|16é; 'Ásffintos*'!.'  
y 2; Libró-116 de R. I. Capital..— Ordeña Ex
celentísima. Cámara de Paz Letrada Secretaria’ 
3, en los autos:, “ejecutivo FIGUEROA ECHA- 
ZU, Mario vs. CAMARO, Ramón Norbértb”, Ex- 
pediénte-N? 3550|56. — Publicaciones por 15 días 
én Boletín Oficial y Norte. — Sbña en el acto 
30% a cuenta, —’ Comisión.de arancel a cargo 
del comprador. — Armando G. Orce Martiliero.

N9 15809 — POR:. ADOLFO A, SYLVESTER 
. Judicial — 21 Lotes de terreno en Villa San 

Lorenzo
—¡El día Lunes 12 de Agosto de 1957, .a Ho- 

-as 11, eñ Caseros 896, venderé en pública su
basta y al contado, 21 lotes de terreno ubica- 
fios .-en Viña .San, Lorenzo, con la base indi
vidual que. se indica en cada uno y que corrés- 
foonda a las 2|3 partes de su avaluación fiscal: 
Lote'Ns. 13 de 30 x 125,Í7 mts. base $ 1.4(10.— 

” "reservado”: 70.10
’ 84.80 ...................

” ” 23: 20 x 40 mts. .
" ” 24: 22.90 x 50 mts.

e) 31|7 al 20|8|57.

N*  : 017 — POR: MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL

Lote de terreno en el pueblo de Campo Quija- ■ 
1 no Base: m$n. 333,32.

El día viernes 6 de Setiembre de 1957 a ho- 
; ras 18 en mi escritorio, callé Santiago del Es- 

tero N? 418 de ésta Ciudad, por orden de la Ex
celentísima Cámara de Paz Letrada, Secretaría 
N? 1, Juicio Ejecutivo, Felisa Romano de Fer- 

; ’nández vs. Ceferino V- Ríos, procederé a ven 
der con la base.de $ 333,32, o sea las dos terca 
ras partes del valor, fiscal, un lote de terréño 
ubicado en la localidad de Campo Quijano, De 

partamentp Rosario de Lerma, dentro de. los si
guientes límites generales: Norte,’ callé' pública 
sin nombre; Sud; lote N? 345; Este, calle 20 

. de Febrero y Oeste, lote N? 344. Superficie 600 
' metros.cuadrados (15 x 40 m.). Parcela 7, man
; zana 25—Catastro. N’ 853 Títulos inscriptos a 
; folio 371, asiento 1, libro 5 y a folio 475, asieA
i to í lipro 8 de R. I. Rosario de Lerma. Eñ el

acto del remate el 40 por ciento del preció de 
venta y a cuenta del mismo, comisión de aran 
cel a,cargo def comprador. Edictos por 30 días 
en Boletín Oficial y Diario “Norte”.

. Miguel’ C. TártaJos — Martíllelo Público.
e) 26|7 al ñ| 9 |57.

Ñ9 15,887 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Finca San Felipe o San Nicolás 

* • BASE § 412.500.—
—El 30. de,Agosto p. a las 17 horas en mi 

escritorio Alberdi 323. con la base de CUATRO.
. CIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS PESOS 

venderé la propiedad denominada San Felipe 
o San Nicolás, ubicada en Él Tipal, Depart’a-

. tp sesenta y cuatro hectáreas noventa y ovar 
mentó de Chicoana con una superficie, de cien 
tro. áreas, ochenta y. nueve metros cuadrados 

. y cuarenta, y siete decímetros cuadrados, com 
•, prendida dentro de los siguientes límites ge

nerales.:. Norte, propiedad de Ignacio Guanuco 
y Ambrosia O. dé Guanuco: La Isla de Suc. 
Alberto Colina y Río Fulares; Sud, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Campo Alegre de Nata
lia y--Marcelino Gutiérrez; Este,- finca Santa. 
Rita de Luis DI Andrea y al Oeste prepiedad 
de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanuco; .ca
mino de-Santa Rosa ál Pedregal y coa las
piedades Campo. Alegre, y La Isla.— En el ac
to ’de remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.-- Ordena Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación en 
lo O. y G-— Juicio: '‘Ejecución hipotecaria Er
nesto T. Beeker vs. Normando Zúñiga”.

e) 19|7 al 29|8|57

pro

de

X
2.’.333.33

400,—
600.—

>> »»■ 25: 22.90 X 5j) mtS. ‘ ? .6Q0:~r .
26: 20 x-40 mts*  ... ” >» .400.—

>» .27 : 20 x ¿0 mts. ” ti 16*6-.66
28: 20 x 40 mts.- ... ” »» ■ -166.66» 29. 20 x 4Ó mts. ... " »» 166.66>> »> 30: 20 x '40 ñlts. .” 166.66» 31: 5Ó x -22*70  mts*  . ” »? 600* —ii 32 50 x 22|70 mts*  . ’’ 6.000.— *

» >f 33: 20 x 40 mts. ... ” í» 166.66•> 34 20 X- 40 mts. ... »» 166.66
35:.20 x 40 mts*  .'*.  ” »> 166.66>> 36: 20 x 40 mts. ... ” 166.66!» 37 : 20 x 46.40 mts. ” » 400.—>} 38 : 20 x 46.40 mts. ” 400.—n 89 : 22.30 x 46.4o mts*  ” 233*33>¡ »» 40 : 22.3Ó x 46.40 mts. ” 233.33•» n 41: 23.20 x 40 mts. ” 409.—

■—Por más datos ver plano N’ 1957 y N9 2555 
Dirección Gral. Inmuebles?— Nomenclatura Cá 
tastrai: Dpto. Cap tal: partida 25.396, 25.397 
y 25.398.t- Ciro. 2?; Sec. C; Frac. 39¡ Mán2.
A. B. y C.— Tituló: Folio 239, -asiento 1 libro 126 
R. I. Capital.— En el acto del remate el com
prador abonará el ’30% d!a seña y a cuenta dé 
la compra.— Comisión de arancel a caigo dél

comprador.—. Edictos 30 días en. Foro Salteño 
y Boletín Oficial* — Ordena el Sr. Juez de 5» 
Nom. O. y C„ juicio.N? 10.343 “Ejec. Hipot. A 
gusto A. Castro vs. Gerardo. C, Sartini”. 
SANTIAGO S. FIORE — Secretario.

■' e) 3|7 al 19!8|57

CONCURSO CIVIL

Ríos 138 de 
sus créditos;.

N? 115 — CONCURSO ÓÍVIL: El Sr. Juez 
Dr. Daniel Ovejero Solá,- por- aiitós. de. 30. de. 
Abril de 1957 dictado en él éxpte, N? 16975 de
clara en estado da concurso, civil a. doña Jua

na Zúñiga. de García, disp.oniendo: la ocupar 
cion medíante inventario, de todos los bienes*  
libros y papeles de la deudora; la intervención 
de la correspondencia y Contabilidad; de la mtó 
ma; la citación de sus acreedores- para dentro 

del término de 30 días presénten, ál Síndico Dr.
La¡.<teü con domicilio en Entre 

esta Ciudad, loé. justificádos de 
la. inhibición; general de la con

cursada para disponer de sus bienes; la parali
zación de los juicios por créditos comíñies y su 
acumulación al concurso; y Señala. el día 21 
de Octubre de 1957. para; la, junta de graduación 
y ver.fícación de créditos, la que; tendrá, lugar 
con los. acreedores que concurran sea cuál fue 
se su número.,

SALTA, Agosto 8 de 1957.
Santiago Fióri — Secretario

é) 9|8 al- 24| 9; ¡S7.

N’ 15803 — CONCURSO. CIVIL: EL Sr*  - JuéZ 
de 1? Instancia y 5» Nominación, en lo; Civil y 
Comercial, Dr. Daniel, Ovejero. Sotó, en’ el jai-*  

CONCURSO CIVIL. DE NORMANDO ZU- 
NIGA, Expedienta 408, cita a. los acreedores de) 
concursado Normando Zúñiga, para queden treta 
te días presenten al Sindico del. Concurso Dr. 
Darío F. Arias, con domicilió eñ Cálle AlVaradó 
731, los títulos Justificativos de. sus créditos y 
señala el día 17 de■ setiembre, ’i Horas 9- y 30 
para la junta de verificación' y graduación dé 
créditos que se efectuará’ con los- acreedores qué 
se presentaren y los. que no asistieren se en
tenderá que se adhieren a las. resoluciones-, qüé 
tome la. mayoría, 'Salta, Julio; á de. 1957-, 

SANTIAGO S. STORE
Secrétarfó

e) -8¡7 ál 19|8|57í

NOTIFrCACrOJiTESSENTENOlAS.i

N9'119 — NOTIFÍC'ACÍOÍÍ''ÜÉ"SÉÑT¿NC'IA!
El señor Juez. d¡e 1» Instaría y. 4*  Nomfna- 

• clan -en lo O. y .Comerciáis en expediente JSt» ’, 
21.742|957 caratulado: “Saicha José Domingo 
Vs*  Vaca Vicente Ejecutivo”: .— ha dictado 

la siguiente sentencia: Salta, Julio Sí de
Y VISTOS ... CONSIDERANDO; ... ÉALLA: 
I) Haciendo lugar a la déknañdá; y en con’s^ 
cuenciá, condenando ál señor Vicente Vácá a. 
pagar ai Sr. José Domingo Saicha iá cantidad 
dé Ochenta y Cuatro Mil Seiscientos -ÍJclteñ- ’ 
tá Pesos Moheda Nacional ($ 84.680 m[n) por- 
concepto de capital con más los intereses y éos 
tas. ÍI) Con costas, a cuyo fih iegülé í&á HáA 
norarios del Dr. Rufino Fernández efí lá sú-' 
ana dé Dócé Mil Ciento Veintitrés Petos lálÑ:

12.123 m|n.), de acuerdo & ío dispuesto- por 
los arts-. 2, 4, 6 y 17 del Decreto Ley 107 — G.— 
III) Téngase como domicilio legal del ejécú- 
tadó la secretaría dél Juzgado, IV) Gópiescj 
nótifíquése y consentidas qüe-sean lós honora^. 
ríos regulados oficíese á Dirección General dé 
Rentas en cumplimiento dé 10 dispuesto por el 
Art. 141 del Código Fiscal.-**  Fd»: Angá J.- 
Vidal. Dr. S. ERNESTO YAZLLEi*.  Secretar 
rió. ,

e) 12|8 al i4]8¡37.

SECCION COMERCIAL ’ ’

CONTRATO SOCIAL

N? 126 — PRIMER TESTIMONIO.— ESCRI
TURA NUMERO CUATROCIENTOS CIN
CUENTA Y CINCO.— SOCIEDAD.— _Enr la 
ciudad dé Salta,, capital dé la. Provínola ítói 
mismo nombre, República, Argentina, á Sétó 
días del ines de Agosto de. mil noyécifeiiiós cin*  
cuenta y siete, anté mí, Juan. Pabló Arias*  És- 
cribano Público, Titular del fteglstro número 
veintiocho y testigos que al final se expresan' 
y firman, comparecen don ÍÍAÜL NÉSTOR, 
LERIDA GALLARDO, casado éñ primeras, hupr. 
ciás con doña Amalia’ Carolina Bülácio,- dótate - 
ciliado eñ Veinte- de Febrero cuatrócieñtós; séié: 
de esta ciudad; don EDÉY- CÉSAR DE': LA*

ZEE.DA, soltero*  domiciliado.- en General Que
mes tr’ésóientos treinta, y. trefe de. esta, ciudad, 
y don FRANCISCO LADISLAO CASTELLA
NOS, catado en primeras nupcias con- dófíá> 
María ÉSther Avila, domiciliado en Vétate» dé*  
Febrero trescientos! cinco de está ciudád'; í'ó- 
dos los. comparecientes afgeñtínos, mayorés dé- 
edad, hábiles y dé mi conocimiento; dó£ fé- y 
dicen: Qué han convenido eñ cdiíétitúír uña*  
sociedad bajo las liasés y. condicionas’ siifiietí*  
tes: PRIMERO: Gjúedá constituida éntfe IOS’ 
oomparciéntéS; uña Sociedad de! .Responsabili
dad Limitada que’, girará bajo iá . denomina*-  
eión- de “ORGANIZACION. CAZELER — iSÓ-,

G5JEDAD DÉ RESPONSABILIDAD LÍÍMÍITÁ- 
DA”, teniendo para todos-lós fíñés y á ios. é» 
feefos. legales el- domicilio, eñ la calle yétate 
de Febrero, cuatrocientos dos y éuátrQciéñt'dé 
cuatro de,'esta ciudad:— SÉGÜÑJD’O: El. óífe 
jeto de la Sociedadí.será la. explotación, éóñíéf- 
cíal del rubro comisiones, representaciones y 
consignaciones, en todas sus. formas y. cuálqüiér 
otra actividad, similar,- con. liria, duración: dé- 
treinta, años, a contar dé la febhát’dé. ésta es? 
critrirai— TERCERO: EL capital social lo.cons 
tituye la suma de TREINTA. MIL. PESOS mo
rí. da nacional de-curso legal, aportados pomlos 
socios en la. siguiente proporción: El sócTó.- sé*  
ñor Lérida Gallardo-, aporta , e integra docescuo 
tas de Un mil pesos- cada una o sea la suma 
de Doce mil pesos moneda legal; el .socio se? 
ñor dé lá Zérdá-aporta e integra doce cuotas 

’de Un mil pesos-cada-uná^ o-seár la, suma,-dé 
Doce mil pesos moneda Jegal; y el socio, señor 
Castellanos aporta é intégfá.séiS óuotaS\'áe.’Ün 
mil pesos-cádá.una o séá íá stiiná. dé S’éiS ’tíiíl 

péso'S mónedá- legal.— Tódáé- lás cilotáS’ ñíéaii- 
c’’''ña‘das sé-integran.en mueblesjy- metcááéfíáé 
detallados eñ el'ihvéntátió’-qtie'-cóhfórmado'pór 
las-partes y- certificado por. el- Contador Públi-,

Comisi%25c3%25b3n.de
base.de


........ '

co Nacional, Matrícula número cuarenta y tres, 
don José A. López Cabada, se incorpora como 
parte integrante de este contrato.— CUARTO: f 
La dirección y administración de la sociedad 
estará a cargo indistinto de cualquiera de los 
socios, en calidad de gerentes, quienes se com 
prometen ’a lá atención • personal' a los inte
reses .sociales' y tendrán el uso dé la firma so 
cial, con ’lá expresa prohibición de no com- 

. prometerla en asuntos extraños al giro social 
o en garantías á terceros,. — Para realizar-

cualquier acto “que importe disposición o cons- " 
titución |de derechos reales sobre inmuebles 
,jr operaciones barrearías superiores a Veinte 
mil pesos serán necesarias la firma de los 
tres socios y para librar, endosar, ceder o ne
gociar de cúalquiér forma cheques, pagarés, 
vales, letras u otra clase -de papelrs comercia
les se requerirá, la firma de dos de los socios 
gerentes.' -4- QUINTÓ: Los socios gerentes ten 
drán las siguientes facultades que s«- expre
san. a continuación a simple título enunciati
vo y no limitativo o taxativos a) Adquirir 
por cualquier título oneroso o gratuito toda 
clas|3 de bienes muebles o inmuebles y enaje
narlos a títulos onerosos o gravarlos con de
rechos reales de hipoteca, prenda comercial, 
industrial o agraria, pactando en • cada caso 
de adquisición o enajenación el precio y for
ma de pago de la obligación y tomar o .dar la 
posesión material del acto o contrato; b) Cons 
tituir depósitos de dinero q valores en los Ban 
eos y extraer total o parcialmente los depó
sitos, constituidos a nombre de la sociedad; c) 
Solicitar dinero prestado a interés de los Ban
cos Oficiales y|o particulares creados, a crear
se y|o de sus Sucursales, con sugesión a sus 
leyes y reglamentos, y percibir su importe con
viniendo el tipo de interés, la forma de pago, 
los plazos y demás condiciones de la opera
ción y solicitar renovaciones y cancelaciones 
y firmar o librar, recibo, vaf es, pagarés, confor
me y liquidaciones. Librar, aceptar,, endosar, 
descontar, comprar, enajenar, ceder y negociar 
de cualquier manera letras de cambio, pagarés, 
cheques, giros, vales, u otras obligaciones o do 
cuméntos de créditos públicos o privados con 
o sin garantías hipotecarias, prfendarias o 
personales. — d) Hacer, aceptar o impugnar 
asignaciones en pago, renovaciones, remisio
nes, o quitas dé deudas. — e) Comparecer en

juicios ante los Tribunales de. cualquier fue
ro y jurisdicción con facultad para presentar 
cualquier tipo de escritos judiciales o procesa
les que sean el derecho de la sociedad, otor
gar poderes generales o especiales de cual
quier naturaleza, inclusive de administración; 
f) Cobrar y percibir las sumas de dinero o va
lores que correspondieren a la sociedad, otor
gar recibos y cartas de pagos; — g) Otor
gar y firmar los documentos públicos y priva- 

„ dos emergentes de este mandato y practicar 
cuantos más actos y gestiones fueren menes
ter para su mejor desempeño; — li) Hacer 
renovaciones que extingan o libraciones exis
tentes, aceptar en garantías de créditos fian
zas reales o personales, practicar endosos, que- ■ 
dando entendido que las facultades enuncia
das están limitadas por lo dispuesto en el ar
tículo anterior. — SEXTO: Las utilidades re
sultantes, previa dedución del cinco por cien
to para la creación del fondo de reserva legal, 
previsto por la ley once mil seicientos cuaren 
ta y -cinco, se distribuirán de acuerdo al capi
tal, quedando entendido que en igual forma 
se soportarán las pérdidas si las hubiere. — 
SEPTIMO: Anualmente el día treinta y uno 
de diciembre de cada año se practicará un ba
lance generar del giro social por los socios ad
ministradores, el que deberá ser aprobado, sin 
perjuicio de los balances de simple comproba
ción de saldos que se'practicará cuando los 
administradores lo estimen conveniente. — Los 
balances deberán ser aceptados por todos los 
socios a cuyo efecto habrán de firmarlos de 

. conformidad, quedando entendido que en ca-

''sáltá, Agosto ,iá t»? jgsi

se de -negativa dicha formalidad, dichos ba
lances les serán -remitidos ál'socio no firmante 
por carta certificada con aviso de retorno y 
telegrama colacionado, comunicándosele su en
vío en cuyo-caso- los balances se tendrá por 
aceptado-si no.-.fuesen observados en el plazo 
de treinta días. — OCTAVO: La sociedad re

solverá eñ e! futuro en acta de asamblea y 
atención a la; obligatoriedad de la prestación 
dé’ su atención personal y trabajo en efectivo 
en los negocios sociales, la retribución de esos 
servicios en forma mensual de los socios de 
la' firma. — NOVENO: Ninguno de los so
cios, podrá realizar operaciones por cuenta pro 
p-'a de índole semejante á los objetos de la 
sociedad, que ejerza la misma industria ú 
operación comercial de esta sucursal y no 
podrá ’ -ccaniprcineter su firma ,:n operacio
nes -dé -ocinxP'laceneia que afectare a- la 
operaciones de complacencia que afectare a la 
sociedad. — DECIMO: Ninguno de los socios 
podrá vender ó ceder sus cuotas sociales a per 
sonas ajenas a la sociedad. — DECIMO PRI 
MERO: En caso de que alguno de los socios 
quisiere retirarse de la sociedad, se observa
rán las siguientes reglas: si el retiro del so
cio ó el deseo del retiro de cualquiera de los 
socios se produjera antes del plazo de dos 
años a contar desde la fecha, el importe de su 

capital social y de las utilidades correspon
dientes ail último ejercicio y hasta el dia de 
su permanencia en la 'sociedad se liquidará 
en la siguiente forma: Veinte por- ciento en 
un plazo de seis meses' á contar de la fecha 
de su retiro y el excedente o saldo remanen
te; en un plazo de tres años, mediante amor
tizaciones mensuales y sin ningún interés. —
En caso de que el retiro se produjera después 
de dos años de este contrato, será obligación 
del socio que no desee seguir en la sociedad, 
comunicarlo a la sociedad en forma-fehacien
te y por escrito, con una anticipación no me
nor ¡dé seis ¡meses d|j antelación y queda te
niendo parte activa de la sociedad, el balance 

se practicará al término de los seis meses de 
dicho aviso, si el.socio que desea retirarse en 
el acto, del aviso, se practicará el -balance en 
el mismo acto de su retiro y se efectuará la 
liquidación al cumplir los seis meses. — En 
los dos casos, se liquidará de la siguiente for
ma después de conocer los resultados del balan 
ce, el treinta y cinco por ciento al contado, y 
el resto en un año después de recibir el pri
mer pago, dicho saldo será dividido en doce 
partes iguales pagando una por mes con el 
correspondiente interés tipo bancario. — DE
CIMO SEGUNDO: En caso de fallecimiento 
o enfermedad- que imposibilitare a alguno de 
los socios a la procecución de las actividades 
sociales, la sociedad, podrá optar en continuar
la sociedad con los herederos del socio falle
cido o representante legal del incapaz, y la 
parte del capital social y utilidades, en otro

caso se liquidará a los derechos, ablentes o re
presentantes del incapaz, previo balance a efec 
tuarse con la intervención de los socesores o 
administradores judiciales de la Sucesión o re 
presentante legal del incapaz,- quedando enteii 
lido que en estos casos él capital social y uti
lidades se liquidraán en un cuarenta- por cien 
to al contado y el saldo remanente, a <un año 
de plazo, en amortizaciones también mensua
les y al tipo de interés bancario. — En caso' 
de muerte, como asi también en caso de in
capacidad, queda entendido que sin necesidad 
de juicio sucesorio, las señores esposas de los 
socios en tales circunstancias, podrán desig-, 
nar de inmediato, y con el solo justificativo de 
su calidad de cónyge, persona que la represén
te en el manejo de las actividades de la socie
dad quedando entendido también que esta de
signación no podrá prorrogarse por un plazo
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superior a los noventa días,, es dec’i, que ven
cido este plazo, caducará .dicha representación 
siendo obligatorio que la representación ven
cido el plazo preferenciado, se efectúe median 
te testimonio de autoridad judicial — La re
presentación provisoria, tendrá el simpie( efec
to de controlar de las actividades sociales y 
el representante hó estará facultado para rea

lizar las gestiones del socio gerente que se 
preveen en el presénte contrato ni ei .uso de 
la firma social. — DECIMO TERCERO: Cua, 
quier divergencia qué. se suscitare, entre ios 
socios durante la existencia de la sociedad o 
el caudal común, será dirimida sin forma d.- 
al tiempo de disolverse, liquidarse , o d-vm^sj 
juicio por un tribunal arbitrado!- compuest j 
pór tres -personas nombradas por cada uno üe 
los socios, quien deberá evacuar su dic,am n . 
_dentro del término de-cinco días de’su’consti
tución, siendo el mismo de carácter inspe.ab-e 
y obligatorio para los socios del juicio de la 
mayoría dé las personas integrantes de dicho 
tribunal. — El socio que no cumpliera con es
ta obligación de dirimir las divergencias so
ciales en forma 'extrajudicial, por la forma 
precisada incurrirá en una multa ,de Cinco mil
pesos moneda nacional de curso legal y en el 

•pago de las costas y gastos del juicio o jui
cios que ocasionaré el incumplimiento del com
promiso arbitral. — DECIMO CUARTO: En- el 
acto de la disolución y liquidación, de la so
ciedad y del caudal común, los socios conven
drán acerca del procedimiento .a seguir, y en 
caso de que no se pusieren de acuerdo, se ap i 

carán las normas y procedim entos eg^ies pe - 
tinentes. — DECIMO QUINTO: Las'reso’ucio 
nes que tomen los socios, relacionadas con les 
negocios y margen general de la sociedad, se 
asentarán en un libro de actas, que deberán 
firmar los concurrentes a las reuniones en las 
cuales se hubieren tomado aquellas y serán 
obligatorias para los socios, como asi lo de- 
sidiere la mayoría de ellos. — DECIM1O SEX
TO: Queda entendido que vencido el p’azp de 
duración del presente contrato, los socios po
drán prorrogar el mismo, para lo cual debe
rán llenar las formalidades de -ley. — Igual- 
menet podrán ‘aumentar el capital social cum 
plíendo con los recaudos legales. Leída y ra- ■ 

. tificada, firman por ante mí y los'testigos del 
acto, don Miguel R. Barberá -y don Julio fe. 
Cullel, vecinos, mayores, hábiles y de mi com
cimiento, de todo lo cuál, doy fé. Redactada en - . ' 
seis sellos notariales numerados correlativa- 
mente del cei'o -setenta y cinco mil setecientos • 
treinta y seis al cero 'setenta y cinco mil se le 
cientos cuarenta y lino. — Sigim a, la que ter 
mina al folio mil cuatrocientos sesenta y orn
eo del protocolo del Registro a mi cargo. — . 
Sobre borrada: de— la— de— la— dará— E.i 

tre líneas: argentinos— Vale.— -E. C. de la 
Zerda.— R. Lérida.— F. Castellanos— Tgn.- 
M. R. Barberá.— Tgo.: J. R. Cullel.— Ante m:: 
Juan Pablo Arias.— Hay un sello--- CON-
cuerda con su original, doy fé.— Para ’a so
ciedad se expide el presente en cinco sellos 
fiscales numerados correlativamente de' cero 
ochenta y ocho mil trescientos once al cero 
ochenta y ocho mil trescientos quince, en el 
lugar y fecha de su otorgamiento. — Sobre bo
rrado: pres. — Vale — JUAN PABLO ARIAS. 
Escribano Público.

e) 13|8¡57.

VENTA DE NEGOCIO

N? 114 — VENTA DE NEGOCIO
En cumplimiento de la Ley Í1.867 se hace 

saber que la señora 'Almas B'sa'var de B’chm'i 
ya con domicilio legal en 25 de Mayo 4X Sal 
ta, vende su negocio de almacén situado rn "5 
de Mayo y Santiago del Estero a Villagrán 
Hnos. S.R.L. Para reclamos y oposiciones: 25 
de Mayo 402 Salta.

e) 918 al 16|8157.
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SECCION AVISOS 2? — Designación de dos socios presentes pa
ra •firmar- ■ eL acta- de-da - Asamblea 'Ordi
naria,.‘y; que' presidan ei-actó- eleccio
nario. .... ''A-

NOTA:-—■ La eleqeión sé-'realizará - por votar 
• rr; ción-ede-'-losv socios presentes yi que •'* 1íio 

adeuden-más - de' 3- meses «(arfe^lO- in
ciso í‘c” <dó’'loVí estatutos).

» /- •-, <•> ■ oír t i,?.n
N» 117' — ’-OÓÜBGÍÓ ÓÉ'FARMACEUTICOS 

y BioQuiMjrcosJpÉ1 la'prov. 'de salta 
Afilfadó'a iaüóíffedá^ión’* farmacéutica y

.. Bioquwuca Argentina •
CITACION A ASAMBLEA ORDINARIA
Cítase aYAsámiblé’á' Ofddnaria ;qüe’ s'é¿ ¿realiza

rá eldfa_27; ^ey^ósto’:dél''córrienté'átíó,j én el 
Círculo' Síédic'Q (Satibiéñto _536)J a ¿oras 21, 
para coiísitléfar ?'ér siguiente “* •. •

l. . X .« ¡6- •> '¿±*-
’ • - OREiEN- DEL DEA:

P — Elección de la Comisión Directiva por
• renmicia^totáf de,¿sus miembros (¿eacuer

do, at Art, ‘23* da los estatutos. en, vigen

Farmacéutico: DOMINGO A.. NARANJO 
*' Vocal «lí’-á 'cárgo5*íie  ‘¿fip'více" ÉresidéÉcía’ 

i o -U •Ué^-i2l8''’aIaí'9L8¡S'l

A LAS BStó.<íÍCIFALnJA»ÉS< t t: a a>. v y
W acuerdo ál’ decreto M’ 5645 d& 11|7|44 es 

lo» ” balances trimestrales, los que {cazarán ds 
obligatoria' la publicación ipi esté Boletín de 

la bonificación establecida por el íJeereto JJ*

g&Jl í'fm c4 .4&L r ____ . -
- ------ frií

TIN- OFICIAL,; deberán,:jwí rynqvMas. ¿su.»! 
mes ^dé*'»n ‘veñciáaiMJtb; ’ * ' '*
• »'«. • e, . Jn e

La primera publicación, de, loa ?~iso3. feip 
sor controláaa.: por los: interesados;..a: fin'1 sdá 
‘ó'álvaf en tiempo' oportuno ’cüalqülér error • es 
íjúfc ae hubiere Incurrido.
U- < X£. U-littLJH SÍEtn

EL DIRECTOR
V'-'*-- 1 T-->g

Talleres Gráfico*

CARCEL PENITENCIARÍA
1-, - r-. ,A ..L-¿tíX*  • !M2-d-V

SALTA
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